
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

                   Enero 
 16 

Tesis y Jurisprudencias Relevantes del mes de Diciembre 

Dirección Académica 
      



 

 

 

 

 

Página 2 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

INDICE 

CIVIL Y FAMILIAR ............................................................................................................................... 12 

JURISPRUDENCIAS  CIVIL .................................................................................................................... 12 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBARGADOS O HIPOTECADOS. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ................. 12 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, 
ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA 
SIDO NOTIFICADO FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE 
SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL). ................................................................................... 13 

EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS 
CON QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR 
SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). ............................................. 14 

TESIS AISLADAS CIVIL ........................................................................................................................ 14 

MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. LA IMPROCEDENCIA DE RECURSOS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LOS CONCEDE, NO EXCLUYE LAS FACULTADES DEL JUEZ DE 
DISPONER LO QUE CREA CONVENIENTE PARA CERCIORARSE DE LA PERSONALIDAD 
DEL QUE LOS SOLICITA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). ................... 15 

PUBLICIDAD ENGAÑOSA. CARGA DE LA PRUEBA ATENDIENDO A SUS ENUNCIADOS 
EMPÍRICOS Y/O VALORATIVOS. .............................................................................................. 15 

SIMULACIÓN, CARGA DE LA PRUEBA DE LA. CORRESPONDE A QUIEN LA ALEGA....... 16 

PACTO DE SUMISIÓN EXPRESA. NO SE CONFIGURA SI SE DEJA A LA VOLUNTAD DE 
SÓLO UNO DE LOS CONTRATANTES, LA ELECCIÓN DEL LUGAR DE PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA. ............................................................................................................................ 17 

JUICIO ORAL CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE 
LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN AQUÉL, 
INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA 
AUDIENCIA DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO OBRE CONSTANCIA FEHACIENTE DE 
QUE QUEDÓ A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTREGADA COPIA DE ÉSTA.
 ..................................................................................................................................................... 17 

ACCIONES REIVINDICATORIA Y DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SON IMPROCEDENTES 
CUANDO SU OBJETO ES UN BIEN DE DOMINIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). ........................................................................................................................... 18 

JURISPRUDENCIAS FAMILIAR ............................................................................................................... 19 



 

 

 

 

 

Página 3 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN 
ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS 
PAREJAS HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE 
OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. .................................................................................... 19 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE DEFINEN 
LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN SOLO 
HOMBRE Y UNA SOLA MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA. .................................................................................................... 19 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DEFINICIÓN LEGAL DEL 
MATRIMONIO QUE CONTENGA LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. .................................................... 20 

TESIS AISLADAS FAMILIAR .................................................................................................................. 21 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES EN QUE SE PROYECTA LA APLICACIÓN 
DE ESTE PRINCIPIO. ................................................................................................................. 21 

NOTARIO PÚBLICO. CUANDO TRAMITA UN PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO, ES AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO. .................................................................................................................................... 22 

LABORAL ............................................................................................................................................ 23 

JURISPRUDENCIAS.............................................................................................................................. 23 

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL PREVISTO EN LA LEY DE TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN 
ADMITIRSE EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 118, SI NO FUERON 
OFRECIDAS POR LAS PARTES EN SU DEMANDA O CONTESTACIÓN. .............................. 23 

PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO PROCEDE 
SU PAGO PROPORCIONAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS DE SEIS MESES 
CONSECUTIVOS. ....................................................................................................................... 23 

RECIBO FINIQUITO ANEXO A LA RENUNCIA. ES IDÓNEO PARA ACREDITAR LA 
CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE EL TRABAJADOR SE 
DIJO DESPEDIDO Y EL POSTERIOR EN EL QUE EL PATRÓN MANIFESTÓ QUE AQUÉL 
RENUNCIÓ. ................................................................................................................................. 24 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO LABORAL. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, NO VULNERA 
EL DERECHO HUMANO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ......................................... 25 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE 
ACORDE CON EL MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 



 

 

 

 

 

Página 4 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
10 DE JUNIO DE 2011. ............................................................................................................... 26 

TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE RELEVO DE FUNCIONARIOS. EL 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL 
PLAZO PARA HACERLO VALER COMO CAUSA LEGAL DE LA TERMINACIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL, SIN EMBARGO, POR SER UN REQUISITO NECESARIO PARA SU 
EFICACIA, DEBE SER EL DE 30 DÍAS NATURALES, CON BASE EN LA APLICACIÓN 
ANALÓGICA DEL NUMERAL 113, FRACCIONES I Y IV, DEL MISMO ORDENAMIENTO. .... 26 

TESIS AISLADAS ................................................................................................................................. 28 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO. LA COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA 
DE SU PERSONAL ACADÉMICO, NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO ........................................................................................ 28 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO EN EL 
AMPARO INDIRECTO EL ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO. 29 

SISTEMA ESTATAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO (SEDAR). PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS. ................................. 30 

SALARIOS DEVENGADOS. CUANDO EXISTE CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO, LA 
CARGA DE LA PRUEBA RECAE EN EL OPERARIO, PARA TENER ...................................... 30 

RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. LA 
DECLARATORIA DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI 
RESOLUCIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL JUICIO. ............................................................... 31 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL ACUERDO POR EL QUE 
LA JUNTA TIENE POR FÍCTAMENTE CONFESO AL ABSOLVENTE NO ES DE MERO 
TRÁMITE, POR LO QUE NO PUEDE REVOCARLO SO PRETEXTO DE REGULARIZAR EL 
PROCEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 686 Y 848 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). ......................................................................................................................... 31 

PENSIÓN POR VEJEZ. FECHA QUE DEBE CONSIDERARSE PARA SU PAGO, CUANDO EL 
ASEGURADO DEJÓ DE TRABAJAR ANTES DE CONTAR CON 65 AÑOS. ........................... 32 

INFONAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRABAJADOR ACREDITADO, LA 
ADJUDICACIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE MATERIA DEL 
CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE A LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL (JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE). ............................................................................................... 33 



 

 

 

 

 

Página 5 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. A LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA 
PROCEDENTE LE ES APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS AÑOS PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE SU EJECUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ........................................................................................... 33 

INCENTIVO A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO ESTABLECIDO PARA LOS 
TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.
 ..................................................................................................................................................... 34 

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 
134, PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE 
LA UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VULNERAN LAS FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. ......... 35 

PRUEBA CONFESIONAL. DESECHAMIENTO INDEBIDO (PROCEDIMIENTO BUROCRÁTICO 
JALISCIENSE). ........................................................................................................................... 36 

PRESCRIPCIÓN DEL RECLAMO DEL DERECHO DE LOS ASEGURADOS O SUS 
BENEFICIARIOS PARA DEMANDAR EL PAGO DE CUALQUIER MENSUALIDAD DE UNA 
PENSIÓN, ASIGNACIÓN FAMILIAR O AYUDA ASISTENCIAL, Y AGUINALDO. PARA 
RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, Y EXCLUIR LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ........................... 36 

MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN POSGRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN 
MEDICINA EN UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN JURÍDICA CON ÉSTE ES DE 
ESTUDIANTE BECADO Y NO DE TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELEMENTO 
SUBORDINACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO). ............................................................................................... 37 

MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALIDAD DE BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO 
EN ALGUNA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPITAL PÚBLICO AL QUE ESTÁ 
ADSCRITO, SU BAJA CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO. .................................................................................................................................... 38 

JORNADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS CON CARGOS 
DE ALTO NIVEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO ES 
IMPROCEDENTE. ....................................................................................................................... 39 

EMPLAZAMIENTO. EL ERROR EN LA CITA DE LA FECHA DEL AUTO DE AVOCAMIENTO 
CON EL QUE SE CORRE TRASLADO, ORIGINA LA NULIDAD DE LA DILIGENCIA 
RESPECTIVA. ............................................................................................................................. 39 

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE DESCONOZCA LA 
IDENTIDAD DEL PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN USO DE SUS 



 

 

 

 

 

Página 6 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

FACULTADES, DEBE ORDENAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA 
DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, A FIN DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA.
 ..................................................................................................................................................... 40 

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ABROGADA. ES CONTRARIA 
AL DERECHO DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. ....................................................................................................... 41 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. SON EXIGIBLES A PARTIR 
DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO QUE LAS CREÓ. ............................................. 41 

FISCAL Y ADMINISTRATIVO ............................................................................................................. 42 

JURISPRUDENCIAS FISCAL .................................................................................................................. 42 

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. 
LAS PUBLICACIONES CON LOS DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES A QUE HACE 
REFERENCIA EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
CONSTITUYEN UNA PENA QUE DEBA RESPETAR LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
 ..................................................................................................................................................... 42 

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PARA LA ENAJENACIÓN DE 
PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN, ES INAPLICABLE PARA LA DE LOS 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. .............................................................................................. 43 

TESIS AISLADAS FISCAL ..................................................................................................................... 44 

VALOR AGREGADO. EL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL, EN SU MODALIDAD DE 
ROAMING INTERNACIONAL, PRESTADO POR OPERADORES NACIONALES A USUARIOS 
EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN EN EL PAÍS, NO SE ENCUENTRA GRAVADO CON 
LA TASA DEL 0%, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE EN 2006. ................................................................................................... 44 

VALOR AGREGADO. ALCANCE DEL CONCEPTO DE "APROVECHAMIENTO", CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE EN 2006. ................ 45 

IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
ADUANERA QUE PREVÉ QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A SU PAGO, NO PUEDE 
ANALIZARSE A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ...................... 46 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. LAS PREVISTAS 
EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ................................................................................................. 46 



 

 

 

 

 

Página 7 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

COMPROBANTES FISCALES. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "DESCRIPCIÓN DEL 
SERVICIO" QUE AMPAREN, PREVISTA COMO UNO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 
29-A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ......................................... 47 

JURISPRUDENCIAS ADMINISTRATIVO .................................................................................................... 48 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD, 
SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. ................................................................................. 48 

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL ESTADO DE PUEBLA. CONTRA LAS LEYES 
DE INGRESOS MUNICIPALES QUE ESTABLECEN LA TASA RELATIVA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO, SIN QUE EL QUEJOSO DEBA RECLAMAR, SIMULTÁNEAMENTE, LOS 
PRECEPTOS DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL QUE PREVÉN EL RESTO DE LOS 
ELEMENTOS ESENCIALES DEL TRIBUTO. ............................................................................. 48 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
CON MOTIVO DE LA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. AUNQUE IMPLICA UN 
ACTO PRIVATIVO, NO REQUIERE SE LE CONCEDA AUDIENCIA PREVIA A SU IMPOSICIÓN.
 ..................................................................................................................................................... 49 

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA 
CONCLUIRLA EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 46-A, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO REQUIERE DECLARATORIA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL MEDIANTE OFICIO QUE NOTIFIQUE AL CONTRIBUYENTE. ............. 49 

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
ESTÁ LEGITIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA LAS MULTAS QUE SE LE IMPUSIERON 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA 
DE AMPARO. .............................................................................................................................. 50 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, QUE REGULAN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN 
UN PLAZO MAYOR AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA OTORGAR DICHA 
MEDIDA CAUTELAR, POR LO QUE DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 51 

DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS 
RECEPTORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS TERRENOS QUE NO SON 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR EL SUELO, EL 
SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS. .............................................................................................. 52 



 

 

 

 

 

Página 8 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

PORTABILIDAD NUMÉRICA. ES UN DERECHO DE LOS USUARIOS Y NO DE LOS 
PROVEEDORES DE SERVICIOS TELEFÓNICOS. ................................................................... 53 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SUS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL SERÁN VÁLIDAS SIEMPRE Y CUANDO SE INSERTEN EN UN 
ÁMBITO REGULATORIO Y NO CONTRADIGAN LO PRESCRITO POR LA LEY. ................... 54 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SU FUNCIÓN REGULATORIA ES 
COMPATIBLE CON UNA CONCEPCIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
EVOLUTIVA Y FLEXIBLE. .......................................................................................................... 55 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). ES UN ÓRGANO 
CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO CON UNA NÓMINA COMPETENCIAL PROPIA OPONIBLE 
AL RESTO DE LOS PODERES DEL ESTADO, QUE PUEDE UTILIZAR AL MÁXIMO DE SU 
CAPACIDAD PARA REALIZAR SUS FINES INSTITUCIONALES. ........................................... 56 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). CARACTERIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SUS FACULTADES REGULATORIAS. ............................................... 57 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
MODULADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MODELO DE ESTADO REGULADOR. ..... 58 

TESIS AISLADAS ADMINISTRATIVO ....................................................................................................... 59 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. LA APLICACIÓN 
DE LAS HIPÓTESIS LEGALMENTE ESTABLECIDAS PARA SU IMPROCEDENCIA, DEBE 
RELACIONARSE CON LOS SUPUESTOS MATERIALES PARA SU TRAMITACIÓN. ............ 59 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO 
DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 58-3 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, ES INAPLICABLE A LOS ASUNTOS EN QUE SE CALIFIQUE LA 
LEGALIDAD DE LA EXIGENCIA DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. ................................. 59 

INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES. SU DONACIÓN NO LIBERA A QUIEN LOS 
OBTUVO DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARARLOS Y DE REALIZAR EL PAGO DE LAS 
CONTRIBUCIONES CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA Y EMPRESARIAL A TASA ÚNICA ABROGADA). ....................................................... 60 

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 44 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE GUERRERO. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO. ................................. 60 

CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. EL BENEFICIO OBTENIDO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA PUEDE MODIFICARSE O REVOCARSE MEDIANTE JUICIO DE 
LESIVIDAD, CASO EN EL QUE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA NO TIENE EFECTOS 
RETROACTIVOS (INTERPRETACIÓN DIFERENCIADA DEL ARTÍCULO 13, PÁRRAFO 



 

 

 

 

 

Página 9 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

TERCERO, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO). .................................................................................................................... 61 

INTERÉS JURÍDICO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DEL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PERMITE ENTENDER TAL 
EXIGENCIA COMO LA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y, DE ESE MODO, DICHO PRECEPTO 
RESPETA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. .......................................................... 62 

CONSTITUCIONAL Y AMPARO ......................................................................................................... 63 

JURISPRUDENCIAS.............................................................................................................................. 63 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS DE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO QUE LA LEGISLACIÓN ABROGADA. .. 63 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA 
OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. ............................................................................................................................ 63 

CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO 
ESTRICTO. .................................................................................................................................. 64 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LA 
IMPOSICIÓN DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, POR 
UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO, EN UN JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN LA MATERIA DEL ÓRGANO SANCIONADOR. ................................................................... 65 

AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PREVENIR AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LAS IRREGULARIDADES DE LA 
DEMANDA EN RELACIÓN CON SU PERSONALIDAD CUANDO EXISTA DUDA SOBRE SU 
VERDADERA REPRESENTACIÓN. ........................................................................................... 66 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE 
EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN 
AMPLIO. ...................................................................................................................................... 66 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN I, INCISO L), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL ESTABLECER QUE 
PUEDE SUSCITARSE ENTRE UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO Y EL 



 

 

 

 

 

Página 10 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

CONGRESO DE LA UNIÓN, DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE CUALQUIERA DE 
LAS CÁMARAS QUE LO INTEGRAN PUEDE ACUDIR A DEFENDER SUS ATRIBUCIONES, 
SIN DEPENDER DE LA OTRA. .................................................................................................. 67 

DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE EMITE EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. ........................................................................................... 68 

TESIS AISLADAS ................................................................................................................................. 69 

VISTA AL QUEJOSO EN SEGUNDA INSTANCIA A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. EN EL SUPUESTO DE PRUEBAS 
DISTINTAS A LAS DESAHOGADAS EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y QUE, POR 
ENDE, LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE FINQUE EN SUPERVENIENTES QUE PERMITAN 
LA ACTUALIZACIÓN DE UNA DIVERSA, EL QUEJOSO PUEDE OFRECER LAS 
CONSTANCIAS QUE LA DESVIRTÚEN. ................................................................................... 69 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY 
DE AMPARO. SI AL CONOCERLO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE 
SE VIOLARON LAS REGLAS QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO, DEBE ATENDER DE 
OFICIO Y DE FORMA PRIORITARIA ESE ASPECTO, PORQUE DE NO HACERLO, ELLO 
PODRÍA OBSTACULIZAR EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN IV Y 103, PRIMERA 
PARTE, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA)........................................................................ 70 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE ANUNCIA EN TIEMPO, NO ES 
VÁLIDO DESECHARLA POR NO EXHIBIR EL INTERROGATORIO Y SUS COPIAS, SINO QUE 
DEBE REQUERIRSE AL PROMOVENTE POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA TAL 
EFECTO, CON EL APERCIBIMIENTO DE TENERLA POR NO OFRECIDA (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). ..................................................................... 70 

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA 
DICTADA EN UN ASUNTO RELACIONADO SE DEJA SIN EFECTOS EL ACTO RECLAMADO, 
EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE LA MATERIA ORIGINARÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. ........................................................................................... 71 

PRECEDENTES SOBRE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA DISTINCIÓN QUE DE ÉSTOS HACE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO CONLLEVA UNA MODIFICACIÓN DE SU INTERPRETACIÓN. 72 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA VÍA EN EL AMPARO. SI EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL ADVIERTE QUE EL RECURRENTE EQUIVOCÓ EL MEDIO DE DEFENSA 
PARA INCONFORMARSE CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO 



 

 

 

 

 

Página 11 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

DE CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA PROTECTORA Y DEL ESCRITO RESPECTIVO 
PUEDE DESENTRAÑARSE SU VERDADERA INTENCIÓN, EN ATENCIÓN A AQUEL 
PRINCIPIO, DEBE REGULARIZARSE EL TRÁMITE PARA ENCAUSARLO AL RECURSO 
PROCEDENTE. ........................................................................................................................... 73 

RECURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN QUE RESUELVE EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA 
EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL O DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, AL REGIR LA NUEVA DECISIÓN 
QUE INVIERTE EL SENTIDO DE LA MEDIDA SUSPENSIONAL, DE UNA CONCESIÓN A UNA 
DENEGATORIA. ......................................................................................................................... 74 

INSPECCIÓN OCULAR RESPECTO A UNA PÁGINA DE INTERNET. SU DESECHAMIENTO EN 
EL JUICIO DE AMPARO ES ILEGAL CUANDO SE FUNDA EN QUE EL PERSONAL JUDICIAL 
REQUIERE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALES. ...................................................... 75 

INCIDENTE DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN POR EXCESO, DEFECTO O 
INCUMPLIMIENTO. EL ARTÍCULO 209 DE LA LEY DE AMPARO, NO TIENE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA E INMEDIATA FINCAR SANCIONES NI RESPONSABILIDADES A 
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES POR LA DESOBEDIENCIA COMETIDA, SINO 
REQUERIRLAS PARA QUE, EN UNA NUEVA OPORTUNIDAD, REPAREN, SUBSANEN O 
CUMPLAN CON LA MEDIDA SUSPENSIONAL, Y SÓLO EN CASO DE QUE NO LO HAGAN, 
DENUNCIARLAS ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, PARA SU PERSECUCIÓN Y 
SANCIÓN CONDIGNAS. ............................................................................................................ 75 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO SE SEÑALE UNA PLURALIDAD DE ACTOS RECLAMADOS, ENTRE LOS CUALES 
SE ENCUENTRE UNO QUE DEBA TENER EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLUSO YA SE 
EJECUTÓ, ASÍ COMO OTROS QUE NO LA REQUIERAN, SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. .............................. 76 

MERCANTIL ........................................................................................................................................ 77 

JURISPRUDENCIAS.............................................................................................................................. 77 

INCOMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MERCANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL 
FUERO LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE 
CONTABILIZARSE CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA 
COMPETENTE. ........................................................................................................................... 77 

TESIS AISLADAS ................................................................................................................................. 78 

 

 



 

 

 

 

 

Página 12 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Civil y Familiar 

 

Jurisprudencias  Civil 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE BIENES EMBARGADOS O HIPOTECADOS. CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Si bien es cierto que el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, establece que sólo puede 
impugnarse en amparo indirecto la última resolución dictada en el procedimiento de ejecución de 
sentencia, y que tratándose de remates, únicamente la que ordena en forma definitiva la escritura de 
adjudicación y la entrega de los bienes rematados tiene ese carácter, también lo es que las normas no 
sólo deben interpretarse literalmente, especialmente cuando se advierte que bajo ese tipo de 
interpretación el efecto sería precisamente el que la norma pretende evitar. En el caso del artículo 
mencionado, la ratio legis consiste en impedir que se obstaculice la ejecución de las sentencias a través 
de la promoción de los juicios de amparo y, precisamente tomando en cuenta ese fin, al impedir que se 
impugne en el juicio de amparo biinstancial la resolución que niega la adjudicación directa del bien 
embargado durante el juicio, o hipotecado, en favor de quien obtuvo sentencia definitiva favorable, 
puede provocarse el efecto contrario, porque se impide que la ejecución de la sentencia se lleve a cabo 
con la mayor expeditez posible a través de la adjudicación directa de los bienes indicados, la cual 
constituye una vía alterna al procedimiento ordinario de remate que la ley otorga expresamente al 
ejecutante para satisfacer el derecho que tiene a la realización práctica de la sentencia firme que acogió 
su pretensión; además, con la decisión denegatoria de la petición respectiva se concluye el trámite por 
el que se optó en lugar de seguirse el cauce ordinario del procedimiento de remate por todas sus etapas. 
Así, se concluye que atento al propio fin de la norma, cuando el Juez niega adjudicar en forma directa 
al ejecutante el bien embargado o hipotecado, esa resolución, una vez que se hace definitiva, puede 
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impugnarse en el amparo indirecto sin necesidad de esperar a que se emita la sentencia en que se 
ordene su entrega y escrituración, precisamente porque la sentencia estimatoria que obtuvo le generó 
el derecho a obtener la satisfacción plena de las prestaciones materia de la condena impuesta a su 
contraparte; y no permitir el control constitucional sobre esas determinaciones, podría hacer nugatorio 
el derecho que por disposición legal le corresponde para tales efectos al ejecutante. Esta interpretación 
es la más apegada a los fines a los que obliga el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en tanto que el derecho al acceso a la justicia no sólo incluye el dictado de la 
resolución, sino además la expeditez en su ejecución, de modo que, de estimarse improcedente el 
amparo biinstancial contra el fallo que niega la adjudicación directa al ejecutante, se propiciaría el 
entorpecimiento de la ejecución en casos en que puede llevarse a cabo en forma abreviada. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DEL CRÉDITO EL JUZGADOR, 
ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO 
NOTIFICADO FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE SINALOA Y 
DEL DISTRITO FEDERAL). 

 

Los Códigos Civiles para el Estado de Sinaloa y para el Distrito Federal prevén que si en una cesión de 
derechos hipotecarios, el cedente deja de llevar la administración de los créditos del cesionario, aquél 
deberá notificar por escrito dicha cesión al deudor; condición que habrá de cumplir el cesionario antes 
de ejercer la acción hipotecaria (artículos 2926 y 2036 del Código Civil para el Distrito Federal, y 2087 
y 1918 del Código Civil para el Estado de Sinaloa), por ser un requisito legal para la procedencia de 
esta vía especial. Lo anterior implica que previamente a la admisión de la demanda, el Juez debe 
analizar, de oficio, si se verificó esta formalidad que la ley permite cumplir en forma judicial o 
extrajudicial, supuesto este último en el que puede hacerse por conducto de notario o ante dos testigos. 
Sin embargo, la obligación del juzgador debe limitarse a verificar si se cumplió el requisito formal de la 
notificación en el modo que establece la ley, sin que deba exigirse a éste que verifique que la diligencia 
respectiva derivó, efectivamente, en el conocimiento fehaciente del deudor de que el crédito hipotecario 
fue cedido, pues esa postura iría más allá de lo previsto en los códigos referidos, que únicamente 
establecen como condición para que el cesionario pueda ejercer la vía hipotecaria que previamente le 
haya notificado, por escrito, al deudor la cesión. Así, el demandado que se considere afectado por una 
notificación ilegal podrá impugnarla, como excepción, aun cuando se haya realizado por conducto de 
un notario público, pues si bien es cierto que las actas y los testimonios que los fedatarios expiden en 
el ejercicio de sus funciones constituyen documentos que gozan de presunción de certeza de los actos 
que consignan, también lo es que esa presunción admite prueba en contrario, y su nulidad puede 
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declararse judicialmente en un procedimiento en el que demuestre que los hechos que consignan no se 
apegan a la realidad. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON 
QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU 
INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 

 

Aunque el correr traslado a la demandada con las copias del escrito de demanda, los documentos 
anexos y el auto o proveído que deba notificarse, sea requisito formal, debe estimarse que detallar en 
qué consisten esos anexos por parte del actuario no resulta esencial para la validez del emplazamiento 
ya que, además de no preverlo así el artículo 67, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tamaulipas, en su caso, debe entenderse satisfecha la exigencia al cumplirse el objetivo de 
la comunicación procesal y entregarse las copias cotejadas, selladas, foliadas y rubricadas, sin que la 
omisión de pormenorizar los anexos produzca indefensión de la parte demandada, toda vez que, de 
considerar que las copias de traslado no coinciden con la demanda o con los documentos anexos, se 
encuentren incompletas, o bien, fuera diferente su contenido, el reo procesal podrá impugnar dicha 
circunstancia a través del medio de defensa correspondiente, pues no resulta violatoria del derecho 
fundamental de audiencia, ya que de lo que se trata con el cumplimiento de los requisitos que refiere 
dicho precepto, es que la persona tenga pleno conocimiento de la demanda que se interpuso en su 
contra. 

 

PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 

 

 

 

 

Tesis Aisladas Civil 
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MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO. LA IMPROCEDENCIA DE RECURSOS CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LOS CONCEDE, NO EXCLUYE LAS FACULTADES DEL JUEZ DE DISPONER 
LO QUE CREA CONVENIENTE PARA CERCIORARSE DE LA PERSONALIDAD DEL QUE LOS 
SOLICITA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

El artículo 196 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
establece, entre otras, dos reglas generales relacionadas con la sustanciación de los medios 
preparatorios a juicio, a saber: a) el Juez puede disponer lo que crea conveniente para cerciorarse de 
la personalidad del que solicita la diligencia preparatoria; y, b) contra la resolución que concede la 
diligencia preparatoria no habrá ningún recurso. Tratándose de la primera regla, ésta contiene una 
facultad especial del juzgador, de examinar la personalidad de quien solicita los medios preparatorios a 
juicio -aunque en la norma no se menciona expresamente el instante en el cual tal atribución puede 
desplegarse-. Y en lo relativo a la segunda regla, en ésta sólo se hizo referencia a la improcedencia de 
los recursos de apelación y de revocación en contra de la resolución que concede la diligencia 
preparatoria, como se infiere de su relación con el título decimosegundo de la propia legislación adjetiva 
civil. Así pues, esta segunda regla no tiene vinculación con la primera, por lo que la improcedencia de 
recursos contra la resolución que concede medios preparatorios, no excluye las facultades del Juez de 
disponer lo que crea conveniente para cerciorarse de la personalidad del que los solicita. Y si bien en 
un momento dado la personalidad de quien promueve el medio preparatorio puede estar vinculada con 
su concesión, como cuando se niega la diligencia, lo cierto es que esto es un supuesto regulado por 
una diversa regla, contenida en la segunda parte del párrafo segundo del artículo 196, que dice que 
contra la resolución que niega la diligencia preparatoria será procedente el recurso de apelación. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

PUBLICIDAD ENGAÑOSA. CARGA DE LA PRUEBA ATENDIENDO A SUS ENUNCIADOS 
EMPÍRICOS Y/O VALORATIVOS. 

 

El artículo 32, párrafo primero, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, prevé que la información 
o publicidad relativa a bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier medio o forma, deberá 
ser veraz, comprobable y exenta de descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión 
por engañosa o abusiva. En la misma línea, el artículo 42 de la referida ley establece como una 
obligación del proveedor entregar el bien de acuerdo con los términos y condiciones ofrecidos o 
implícitos en la publicidad o información desplegada, salvo convenio en contrario o consentimiento 
escrito del consumidor. De acuerdo con lo anterior, el proveedor debe contar con el respaldo técnico y 
científico que acredite que la información o publicidad de un determinado producto es exacta y 
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verdadera, es decir, que los atributos del producto que anuncia son comprobables. En ese sentido, 
cuando se trata de la afectación de derechos de los consumidores que aduzcan y presenten indicios de 
que la publicidad o información difundida por el proveedor es engañosa, la carga probatoria se distribuye 
según el tipo de enunciado que se trate de demostrar (empírico o valorativo). Ante la valoración de 
enunciados empíricos (exactitud y veracidad) la carga de la prueba para demostrar que el producto 
cumplió con los términos y condiciones ofertados es para el proveedor, debido a que se encuentra en 
una situación de ventaja frente al consumidor ya que conoce la eficacia del producto ofrecido y cuenta 
con la información y aptitudes técnicas y científicas para aportar los elementos de prueba necesarios 
para demostrar que su información es comprobable y, por ende, no induce a error al consumidor. En 
cambio, cuando se está frente a un enunciado valorativo (exageración, parcialidad, artificio o 
tendencioso), el consumidor tiene la carga de la prueba de que dicha información o publicidad tiene 
esas características y que su emisión lo condujo al error o confusión. Todo lo anterior, conforme a los 
principios lógico y ontológico de la prueba, y a efecto de salvaguardar los derechos previstos en la parte 
final del tercer párrafo del artículo 28 constitucional, en relación con el capítulo III, de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor. 

 

PRIMERA SALA 

 

SIMULACIÓN, CARGA DE LA PRUEBA DE LA. CORRESPONDE A QUIEN LA ALEGA. 

 

No incumbe al que reclama el cumplimiento de un contrato probar que es reflejo de una voluntad real. 
Si bien el actor debe demostrar los hechos constitutivos de su derecho, esta prueba no se extiende a 
los que son supuestos normales del nacimiento del derecho, como lo es la correspondencia de la 
declaración con la voluntad. Al contrario, el desacuerdo entre la intención y la declaración, que es lo que 
constituye la simulación, es un estado anómalo que puede oponerse como hecho que impide o destruye 
el efecto jurídico, pero cuya ausencia no tiene que acreditarse. Esto es, así como el acreedor no tiene 
necesidad de probar, por lo que se refiere a la existencia de su crédito, que los contratantes tenían 
capacidad legal o que el título está libre de vicios de nulidad, tampoco tiene la carga de justificar que la 
declaración corresponde a la voluntad real del declarante, dado que ésta es una condición normal de 
los actos jurídicos. Por tanto, la carga de la prueba de la simulación toca a quien la alega. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PACTO DE SUMISIÓN EXPRESA. NO SE CONFIGURA SI SE DEJA A LA VOLUNTAD DE SÓLO 
UNO DE LOS CONTRATANTES, LA ELECCIÓN DEL LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

 

De conformidad con los artículos 1090, 1092, 1093 y 1104 del Código de Comercio, los dos últimos 
vigentes hasta el 10 de enero de 2014, en materia mercantil la competencia territorial es prorrogable, 
en el entendido de que las partes, al concertar un acto jurídico y a través del denominado "pacto de 
sumisión" están en aptitud de someterse a los tribunales de un determinado lugar para el supuesto de 
que se presente alguna controversia entre ellas. Para que se configure válidamente esa sumisión 
expresa, es necesario que exista la voluntad de las partes, en el sentido de renunciar al fuero que la ley 
les concede; que se haga la designación de los tribunales competentes con la condición de que sean 
únicamente, los del domicilio de cualquiera de las partes, los del lugar del cumplimiento de alguna de 
las obligaciones contraídas y los de la ubicación de la cosa. Aunado a lo anterior, para la configuración 
de un pacto de sumisión expresa, no debe dejarse a elección de sólo una de las partes la ciudad en 
donde resida el tribunal que será competente, porque un señalamiento en esos términos, dista mucho 
de ser una designación precisa del Juez a que alude el citado artículo 1093, ya que éste busca el 
equilibrio procesal entre ambas partes y la certidumbre de saber cuáles tribunales conocerán, llegado 
el caso, de las controversias que se susciten. Por ello, el hecho de que se deje al arbitrio de sólo uno 
de los contratantes el lugar o ciudad de los juzgadores que serán competentes, sin que la contraparte 
pueda elegir, impide la configuración del pacto de sumisión pues, suponer lo contrario, sería admitir que 
la parte ajena a la elección, tendría que solicitarle a su contraparte, previamente a la interposición de la 
demanda, que ésta designase la ciudad donde debe presentar la demanda. Luego, es evidente que en 
ese supuesto se rompe todo equilibrio procesal y/o contractual e, inclusive, va contra la máxima relativa 
a que el cumplimiento de un contrato no puede quedar a elección de uno de los contratantes. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

JUICIO ORAL CIVIL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN AQUÉL, INICIA A 
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN HECHA EN LA PROPIA AUDIENCIA 
DONDE SE DICTE, SIEMPRE Y CUANDO OBRE CONSTANCIA FEHACIENTE DE QUE QUEDÓ A 
DISPOSICIÓN DE LAS PARTES O LES FUE ENTREGADA COPIA DE ÉSTA. 

 

De conformidad con los artículos 979, 989, 990, 1006 y 1007 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, las resoluciones que se dicten en las audiencias deben notificarse en el propio acto, 
estén o no presentes todas las partes pues, en los juicios orales, únicamente el emplazamiento y el auto 
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que admita la reconvención se notificarán personalmente. No obstante, del análisis integral a las 
disposiciones del juicio oral, no se obtiene alguna norma que establezca si las notificaciones practicadas 
en las audiencias preliminar o final del juicio, surten efectos el mismo día o el siguiente al en que se 
practican. En virtud de lo anterior, al no prever alguna cuestión el capítulo especial del juicio oral civil, 
conforme al artículo 977 del código adjetivo civil local, debe acudirse a la parte general de dicho 
ordenamiento legal, el cual, en su artículo 129, es claro en diferenciar el momento en que comienzan a 
correr los plazos, atento a la forma en que se lleve a cabo la notificación relativa, tratándose de 
notificaciones personales como el emplazamiento o la comparecencia, entre otras; casos en los que los 
términos concedidos a las partes, corren a partir del día siguiente al de la práctica de la comunicación. 
Bajo este contexto legal, se concluye que la notificación de la sentencia definitiva del juicio oral, surte 
efectos el mismo día en que se practica, al ser este criterio acorde con las reglas que rigen ese 
procedimiento, ya que la obligación de las partes de comparecer a las audiencias (artículo 989), tiene 
como finalidad, entre otras, dados los principios de inmediación y concentración, que tengan 
conocimiento pleno y directo de las determinaciones ahí emitidas, siendo que por virtud de ello, la 
notificación ahí llevada a cabo, se equipara a una personal. Así, tratándose de la notificación de la 
sentencia definitiva de dicho procedimiento oral, el cómputo del plazo para determinar la presentación 
oportuna de la demanda de amparo directo, debe iniciar a partir del día siguiente al de la notificación 
hecha en la propia audiencia donde se dicte la sentencia, siempre y cuando obre constancia fehaciente 
de que quedó a disposición de las partes o les fue entregada copia de la sentencia definitiva, al ser ésta 
una formalidad esencial de dicha notificación, para que deba reputarse como legalmente practicada. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

ACCIONES REIVINDICATORIA Y DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. SON IMPROCEDENTES 
CUANDO SU OBJETO ES UN BIEN DE DOMINIO PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS). 

 

De los artículos 722 del Código Civil y 623 del Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Estado 
de Tamaulipas, se advierte que sólo pueden usucapirse y reivindicarse bienes que estén en el comercio. 
Por otro lado, los artículos 13, 14, 17, 18 y 23 de la Ley de Bienes del Estado y Municipios de 
Tamaulipas, establecen que: i) los bienes del Estado y Municipios pueden ser de dominio público o de 
dominio privado; ii) los bienes de dominio público se dividen en de uso común y destinados a un servicio 
público; iii) los destinados a un servicio público son aquellos que utilizan los Poderes del Estado y los 
Municipios para el desarrollo de sus funciones constitucionales o los que de hecho se utilicen para la 
prestación de servicios públicos o actividades equiparables a ellos; y, iv) los de dominio público son 
inalienables, imprescriptibles, inembargables y no estarán sujetos a gravamen o afectación de dominio 
alguno, acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional mientras no se pierda este carácter, 
circunstancia que deja a éstos fuera del comercio. Sobre esa base, si el objeto de las acciones 
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reivindicatoria o de prescripción adquisitiva es un bien de dominio público, entonces, éstas son 
improcedentes, pues se trata de un bien que está fuera del comercio. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 

 

 

   Jurisprudencias Familiar 

 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE IMPIDEN 
ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS 
HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON 
DICHA INSTITUCIÓN. 

 

El matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados a dicha 
institución, así como el derecho a otros beneficios materiales, económicos y no económicos, que las 
leyes adscriben al matrimonio (por causa de muerte de uno de los cónyuges, de solidaridad, de 
propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, migratorios, etcétera). En este sentido, las 
normas civiles que impiden a las parejas del mismo sexo el acceso a la institución matrimonial producen 
una doble discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas homosexuales de los beneficios 
expresivos que comporta el matrimonio, sino también de los materiales; exclusión que pudiera incluso 
llegar a afectar a sus hijos al colocarlos en un plano de desventaja respecto de los hijos de parejas 
heterosexuales. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NORMAS CIVILES QUE DEFINEN LA 
INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN SOLO HOMBRE Y UNA 
SOLA MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. 
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Las normas civiles que definen al matrimonio como el celebrado entre "un solo hombre y una sola mujer", 
y/o que establecen entre sus objetivos que "se unen para perpetuar la especie", prevén una distinción 
implícita entre las parejas conformadas por personas heterosexuales y las conformadas por personas 
homosexuales, pues mientras a las primeras se les permite el acceso al matrimonio, a las segundas se 
les niega esa posibilidad. Así, para poder establecer si existe una distinción implícita no es suficiente 
saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, sino conocer qué se les permite hacer a esas 
personas. Aunque este tipo de normas concedan el poder normativo para casarse a cualquier persona, 
con independencia de su preferencia sexual, si ese poder únicamente puede ejercitarse para contraer 
matrimonio con alguien del sexo opuesto, es indudable que sí comportan en realidad una distinción 
basada en las preferencias sexuales, porque una persona homosexual únicamente puede acceder al 
mismo derecho que tiene una persona heterosexual, si niega su orientación sexual, lo que es 
precisamente la característica que lo define como tal. De lo anterior se concluye que este tipo de normas 
se encuentran basadas implícitamente en una categoría sospechosa, toda vez que la distinción que 
trazan para determinar quiénes pueden utilizar el poder normativo para crear un vínculo matrimonial se 
apoya en las preferencias sexuales de las personas, las cuales constituyen uno de los criterios 
enunciados en el último párrafo del artículo 1o. de la Constitución. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LA DEFINICIÓN LEGAL DEL MATRIMONIO 
QUE CONTENGA LA PROCREACIÓN COMO FINALIDAD DE ÉSTE, VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

Las definiciones legales de matrimonio que contengan la procreación como finalidad de éste, vulneran 
los principios de igualdad y no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la Constitución, al excluir 
injustificadamente a las parejas del mismo sexo de dicha institución, toda vez que no está directamente 
conectada con dicha finalidad. Como lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Constitución protege a la familia como realidad social, es decir, todas las formas y manifestaciones de 
familia que existen en la sociedad, entre las que se encuentran las homoparentales conformadas por 
padres del mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos. En este sentido, la distinción resulta 
claramente sobreinclusiva porque quedan comprendidas en la definición de matrimonio las parejas 
heterosexuales que no acceden a esta institución con la finalidad de procrear, lo que muestra la falta de 
idoneidad de la medida para cumplir con la protección de la familia como realidad social, y que se 
contrapone a lo sostenido por este alto tribunal en el sentido de que ha desvinculado el matrimonio de 
la función procreativa. Por otro lado, resulta subinclusiva porque excluye injustificadamente del acceso 
al matrimonio a las parejas homosexuales que están situadas en condiciones similares a las parejas 
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heterosexuales, lo que ocasiona que se les prive de obtener los beneficios tangibles e intangibles que 
otorga dicha institución a estas parejas y a los niños que decidan criar. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

 

 

 

  Tesis Aisladas Familiar  

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DIMENSIONES EN QUE SE PROYECTA LA APLICACIÓN DE 
ESTE PRINCIPIO. 

 

De la jurisprudencia 1a./J. 44/2014 (10a.), de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de título y subtítulo: "INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO 
CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU APLICACIÓN A CASOS 
CONCRETOS." (1), deriva que el interés superior del menor es un principio vinculante dentro de nuestro 
ordenamiento jurídico, cuya aplicación se proyecta en tres dimensiones: a) como derecho sustantivo, 
en cuanto a que el interés referido sea consideración primordial y se tenga en cuenta al sopesar distintos 
intereses respecto a una cuestión debatida; b) como principio jurídico interpretativo fundamental, en el 
sentido de que si una norma jurídica admite más de una interpretación, se elegirá la que satisfaga de 
forma más efectiva sus derechos y libertades, a la luz del interés superior del menor; y, c) como norma 
de procedimiento, conforme a la cual, siempre que se tome una decisión que afecte los intereses de 
uno o más menores de edad, deberá incluirse en el proceso de decisión, una estimación de las posibles 
repercusiones en ellos. Asimismo, la justificación de la medida adoptada deberá dejar patente que se 
consideró el interés superior del menor en el análisis de las diversas alternativas posibles. 

 

PRIMERA SALA 
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NOTARIO PÚBLICO. CUANDO TRAMITA UN PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO, 
ES AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

El artículo 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo vigente, otorga a los particulares la 
calidad de autoridades responsables, siempre y cuando cumplan con diversos requisitos: a) que realicen 
actos equivalentes a los de autoridad, es decir, que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar un 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omitan el acto 
que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; b) que a través de esos 
actos u omisiones afecten derechos; y, c) que sus funciones estén determinadas por una norma general. 
Ahora bien, el notario es un particular, profesional del derecho a quien el Estado ha otorgado 
nombramiento para ejercer las funciones propias del notariado, investido de fe pública; así, cuando un 
notario público tramita un procedimiento sucesorio testamentario realiza actos equivalentes a los de 
autoridad, en este caso, de una autoridad jurisdiccional, pues actúa en auxilio del Poder Judicial y aplica 
preceptos normativos tanto del Código Civil como del de Procedimientos Civiles. En efecto, el notario al 
tramitar este tipo de procedimiento testamentario, a petición de parte, como ocurre con la autoridad 
jurisdiccional, inicia y radica la sucesión testamentaria, siempre y cuando conste el acta de defunción 
del autor de la herencia, califica que el testamento se haya otorgado con las formalidades de ley, solicita 
informe al Archivo General de Notarías y al Registro Público de la Propiedad respecto de la existencia 
de algún otro testamento, confiere el cargo de albacea, efectúa el reconocimiento de derechos 
hereditarios, inventario y partición hasta otorgar escritura pública de adjudicación. En ese sentido, es 
claro que el notario dicta, ordena y ejecuta actos que crean modifican y extinguen situaciones jurídicas 
de forma unilateral y obligatoria, pues se sustituye a una autoridad jurisdiccional, y si bien son las partes 
quienes acuden motu proprio ante el fedatario para solicitar sus servicios, lo mismo ocurre con el Juez 
civil o familiar. Por ello, si el notario advierte que no se cumplen con los requisitos legales, puede negarse 
a tramitar el referido procedimiento, pero si acepta conocerlo, a través de su intervención creará, 
modificará o extinguirá situaciones jurídicas concretas; de ahí lo unilateral de su actuación que, además, 
se materializa con la autorización que con su sello y firma valida los instrumentos que pasan ante su fe. 
Asociado a ello, al efectuar el reconocimiento de derechos hereditarios, inventario y partición del 
patrimonio del de cujus, estos actos quedarán firmes y serán obligatorios tanto para las partes como 
para terceros, lo que afectaría derechos tanto de posibles herederos como el de terceros. Finalmente, 
las funciones del notario están determinadas por una norma general, la Ley del Notariado, que lo faculta 
para conocer del procedimiento sucesorio testamentario, además de los Códigos Civil y de 
Procedimientos Civiles. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Laboral  

Jurisprudencias 

 

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL PREVISTO EN LA LEY DE TRABAJO DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 248. NO DEBEN ADMITIRSE 
EN LA AUDIENCIA PREVISTA EN SU ARTÍCULO 118, SI NO FUERON OFRECIDAS POR LAS 
PARTES EN SU DEMANDA O CONTESTACIÓN. 

De los artículos 114 a 118 y 121 de la ley aludida, así como de la interpretación sistemática de los 
numerales 129, fracción V, y 130 a 133 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
aplicable supletoriamente a la referida legislación burocrática estatal, se advierte que la admisión de las 
pruebas está condicionada a que las partes las hayan ofrecido desde la presentación de la demanda o 
contestación, con la finalidad de que la contraparte tenga la oportunidad de objetarlas o, en su caso, de 
ampliar su ofrecimiento pues, de lo contrario, tendría conocimiento de las nuevas pruebas hasta iniciada 
la audiencia, lo cual la dejaría en estado de indefensión. Por tanto, si la autoridad laboral admite pruebas 
que no fueron previamente ofrecidas, incurre en una violación procesal que deja sin defensas a la parte 
que no las conocía; de ahí que en la audiencia del procedimiento laboral burocrático prevista en el 
artículo 118 citado, no deben admitirse pruebas que no se hayan ofrecido previamente por las partes 
con la demanda o con la contestación. 

 

PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

 

 

PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. NO PROCEDE SU 
PAGO PROPORCIONAL CUANDO HAYAN LABORADO MENOS DE SEIS MESES 
CONSECUTIVOS. 

El artículo 30, primer párrafo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, dispone que 
los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones; por su parte, el último párrafo del numeral 40 de ese ordenamiento previene 
que quienes disfruten de esos descansos percibirán una prima adicional de un treinta por ciento sobre 
el sueldo o salario que les corresponda durante dichos lapsos, sin que establecieran el derecho a su 
pago proporcional cuando la relación laboral sea menor a la temporalidad fijada en el primer precepto, 
por lo que, aquellos que no reúnan el requisito de tiempo de servicios, no tienen derecho a recibir el 
pago proporcional de vacaciones y su prima vacacional; circunstancia que se justifica porque quienes 
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trabajen un periodo inferior al exigido en la norma, no generan derecho a disfrutar del descanso, al no 
haber llegado al límite de tiempo que exige la ley para su otorgamiento. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

RECIBO FINIQUITO ANEXO A LA RENUNCIA. ES IDÓNEO PARA ACREDITAR LA CONTINUIDAD 
DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE EL DÍA EN QUE EL TRABAJADOR SE DIJO DESPEDIDO Y 
EL POSTERIOR EN EL QUE EL PATRÓN MANIFESTÓ QUE AQUÉL RENUNCIÓ. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 27/2001 (*) 
estableció que corresponde al patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral entre el día en que 
se afirma ocurrió el despido y el posterior en el que se dice se produjo la renuncia, sin que baste para 
ello la sola exhibición del escrito que la contiene, sino que se requiere que tal hecho esté reforzado con 
diversos elementos directamente relacionados con el momento hasta el cual el trabajador acudió a 
laborar; en el mismo sentido, en la jurisprudencia 2a./J. 58/2003 (**) determinó que corresponde al 
patrón acreditar la subsistencia de la relación laboral, cuando el trabajador demanda la reinstalación o 
la indemnización constitucional por despido, y aquél la niega, aduciendo abandono o inasistencias 
posteriores por parte del actor; asimismo, por identidad jurídica, en la jurisprudencia 2a./J. 206/2009 
(***) sostuvo que la jornada de labores puede acreditarse con el escrito de renuncia, conforme a las 
reglas de la prueba documental. Ahora bien, cuando en el juicio laboral el patrón exhibe, además de la 
renuncia, el recibo finiquito de la misma fecha de aquélla, con el desglose de las prestaciones pagadas 
hasta ese día, entre otras, el pago del salario hasta la fecha de la dimisión y tal documento se encuentra 
suscrito por el trabajador y por el patrón, se convierte en un acto bilateral, equiparable a un convenio 
que resulta válido, salvo que se hubiere aducido su nulidad por contener algún vicio en el 
consentimiento, como error, violencia y/o dolo, por lo cual deben tenerse por confesión expresa los 
hechos ahí consignados por las partes, tales como que el trabajador recibió el salario correspondiente 
hasta la fecha en que la patronal adujo que había subsistido la relación laboral, por tal razón debe 
estimarse que el recibo finiquito constituye una prueba eficaz para acreditar la continuidad de la relación 
de trabajo después del día en que el trabajador se dijo despedido, porque es un elemento directamente 
relacionado con el momento hasta el cual el trabajador acudió a laborar, ya que si en el juicio se acredita 
que dicho recibo fue firmado por éste, ese hecho le da validez y reconocimiento al documento y a lo 
consignado en la renuncia, y por ello puede servirle al patrón para acreditar su defensa, acorde con la 
jurisprudencia 2a./J. 89/2012 (10a.) (****). 

 

SEGUNDA SALA 



 

 

 

 

 

Página 25 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO LABORAL. LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, NO VULNERA EL 
DERECHO HUMANO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 

 

El artículo 76 Bis, fracción IV, de la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por el 
numeral 79, fracción V, de ley de la materia en vigor al día siguiente, al prever expresamente que la 
suplencia de la queja deficiente en materia laboral procede sólo a favor del trabajador, es producto de 
los procesos históricos de reforma constitucional y legal, cuya distinción de trato, en relación con el 
patrón, radica en que su finalidad es solventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de 
proteger bienes básicos, derivado de que: a) el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo regulan la relación laboral como un derecho de clases; 
b) el patrón tiene mayores posibilidades económicas, lo cual le permite acceder a los servicios de 
mejores abogados y, al tener la administración de la empresa, cuenta con una mejor posibilidad de 
allegarse medios probatorios para el juicio; y, c) la protección a bienes elementales tiene como base el 
hecho de que la subsistencia del trabajador y de su familia, con todo lo que lleva implícito, depende de 
su salario y prestaciones inherentes, razón que evidencia la importancia que tiene para el trabajador un 
litigio derivado de la relación laboral; motivo por el cual se le liberó de la obligación de ser experto en 
tecnicismos jurídicos, lo que contribuyó, por un lado, a que no se obstaculizara la impartición de justicia 
y, por otro, a la salvaguarda de los derechos fundamentales consagrados en el referido artículo 123 de 
la Carta Magna. En esas condiciones, la Segunda Sala reitera el criterio de la jurisprudencia 2a./J. 42/97 
(*), en el sentido de que es improcedente la suplencia de la queja deficiente a favor del patrón, inclusive 
bajo el contexto constitucional sobre derechos humanos imperante en el país, y en consecuencia, la 
circunstancia de que sólo opere en beneficio del trabajador, no vulnera el de igualdad y no 
discriminación, porque la distinción de trato en referencia con el trabajador está plenamente justificada 
y, por lo mismo, resulta proporcional, es decir, sí guarda una relación razonable con el fin que se procura 
alcanzar, ya que tal diferenciación constituye una acción positiva que tiene por objeto medular 
compensar la situación desventajosa en que históricamente se ha encontrado la clase trabajadora frente 
a la patronal. 

 

 

SEGUNDA SALA 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE 
ACORDE CON EL MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL ARTÍCULO 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. 

En la tesis aislada 2a. LXXXII/2012 (10a.) (*), esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustentó que si bien la reforma indicada implicó un cambio en el sistema jurídico mexicano en 
relación con los tratados de derechos humanos, así como con la interpretación más favorable a la 
persona al orden constitucional -principio pro persona-, ello no implica que los órganos jurisdiccionales 
nacionales dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de impartir justicia en la forma en que 
venían desempeñándolas antes de la reforma citada, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en 
los instrumentos internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto de la 
institución jurídica que se analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia signifique que dejen de 
observarse los diversos principios constitucionales y legales que rigen su función jurisdiccional. Bajo 
esa directriz, se advierte que los artículos 7 y 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
17 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y II de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, consagran la igualdad, en su acepción universal, que debe existir 
entre todas las personas, sin distinción alguna. Por su parte, la propia Sala en la diversa tesis aislada 
2a. XCII/2013 (10a.) (**), interpretó el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en el sentido de que prevé un principio de reserva legal del orden interno del Estado parte, 
con arreglo al cual se instrumentará el derecho al recurso, reconociendo, en este aspecto, la prevalencia 
del orden interno. Ahora bien, el principio de suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo se 
erige como una institución de capital importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características 
particulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de carácter meramente técnico-
jurídicas; por ello, dicha institución debe analizarse desde la perspectiva constitucional y legal nacional, 
y es en función de ese examen interno como debe contrastarse si efectivamente tal principio satisface 
el mandato universal de igualdad, o si existe una justificación razonable en la distinción de trato que 
respecto de ciertas personas o grupos establece el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, vigente hasta 
el 2 de abril de 2013, sustituido por el precepto 79 en la ley de la materia en vigor a partir del día 
siguiente. 

 

SEGUNDA SALA 

 

TRABAJADORES DE CONFIANZA EN SITUACIÓN DE RELEVO DE FUNCIONARIOS. EL 
ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, QUE LO PREVÉ, NO ESTABLECE EL PLAZO 
PARA HACERLO VALER COMO CAUSA LEGAL DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL, SIN EMBARGO, POR SER UN REQUISITO NECESARIO PARA SU EFICACIA, DEBE 
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SER EL DE 30 DÍAS NATURALES, CON BASE EN LA APLICACIÓN ANALÓGICA DEL NUMERAL 
113, FRACCIONES I Y IV, DEL MISMO ORDENAMIENTO. 

 

El primer precepto invocado contempla una causa específica de separación de un trabajador de 
confianza de su puesto con motivo del relevo de los funcionarios de una institución pública de gobierno 
-perteneciente a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, los Municipios, así como a los 
organismos públicos descentralizados y las empresas de participación estatal o municipal-, sin que se 
contenga plazo alguno para que la autoridad correspondiente lo haga valer como motivo para que el 
trabajador de confianza deje de laborar, esto es, como causa legal de la terminación de la relación 
laboral. Ahora bien, al resolver el amparo directo en revisión 367/2007, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reconoció que dicho plazo constituye un aspecto no reglamentado, esto 
es, un vacío que no puede tratarse vía temática constitucional como omisión legislativa por la propia 
naturaleza de la normativa de amparo, pero que sí puede verse desde el aspecto de la legalidad, el cual 
puede subsanarse con una correcta interpretación de la norma, o bien, con su integración. Uno de los 
métodos de integración reconocidos por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es la analogía, que consiste en aplicar a un supuesto de facto determinado previsto por la 
ley, una consecuencia normativa establecida para otra hipótesis, con la que el primero guarda una cierta 
similitud esencial. En el caso, del análisis integral de la normatividad aplicable, el único precepto que 
guarda una similitud esencial con el que pretende integrarse es el 113, fracciones I y IV, del mismo 
ordenamiento legal, el cual dispone que prescriben en 30 días: a) las acciones de las autoridades para 
rescindir la relación de trabajo, cuando el trabajador no reúna los requisitos indispensables para el cargo 
o empleo de que se trate, y b) la facultad de las autoridades para cesar a los trabajadores, tomando en 
cuenta el término a partir de que sean conocidas las causas de la rescisión. Ello es así, porque la 
afectación a los trabajadores de confianza con motivo del relevo de funcionarios, la rescisión y el cese 
son formas de terminación de la relación laboral, cuyo punto en común es que en todos esos supuestos 
existe una separación del trabajador. Además, existe una semejanza esencial, que radica en que en 
tales casos existe la necesidad de señalar un plazo. En el caso del cese y de la rescisión, para llevar a 
cabo la indagación y obtención de las pruebas relativas sobre la causas que las justifican mientras que, 
en tratándose del relevo, se requiere para constatar la calidad de confianza de los trabajadores a los 
que dicha figura afecta; asimismo, para que en aquellos casos en que pese a la terminación legal de la 
relación laboral con motivo del relevo, los trabajadores de confianza, sigan acudiendo a la fuente de 
empleo a realizar sus actividades sin oposición del patrón, se defina su situación fáctica-jurídica. Lo 
anterior, es necesario, a fin de salvaguardar los derechos de certeza y seguridad jurídica de ambas 
partes. Por ello, se concluye que el plazo para hacer valer el relevo de funcionarios de las instituciones 
públicas de la entidad, como causa legal de la terminación de la relación laboral de los trabajadores de 
confianza de la anterior administración o titular de determinada dependencia, dentro del marco legal, 
debe ser el de 30 días naturales, contados a partir de que se dé el relevo mencionado, pues al optarse 
entre dos interpretaciones posibles, ha de elegirse la que resulta más favorable a la persona, conforme 
lo estatuye el artículo 1o. constitucional. 
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PLENO DEL NOVENO CIRCUITO. 

 

 

 

 

Tesis aisladas 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DE MÉXICO. LA COMISIÓN MIXTA DE VIGILANCIA DE SU 
PERSONAL ACADÉMICO, NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que para estimar que 
se ha realizado un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, es necesaria la existencia de un 
órgano del Estado que establezca una relación de supra a subordinación con un particular; que esa 
relación tenga su nacimiento en la ley, que dote al órgano del Estado de una facultad administrativa, 
cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad; que con motivo de 
esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, 
situaciones jurídicas que afectan la esfera legal del particular y que para emitir esos actos no requiera 
de acudir a órganos judiciales ni precisa del consenso de la voluntad del afectado. Asimismo, el Pleno 
del Máximo Tribunal, al interpretar la fracción VII del artículo 3o. de la Constitución Federal, precisó que 
las universidades públicas son organismos públicos descentralizados con autonomía especial, que 
implica autonormación y autogobierno, atendiendo a la necesidad de lograr mayor eficacia en la 
prestación del servicio que les está atribuido y que se funda en la libertad de enseñanza, sin que ello 
implique, de manera alguna, su disgregación de la estructura estatal, ya que se ejerce en un marco de 
principios y reglas predeterminadas por el propio Estado, restringida a sus fines; de manera que la 
autonomía universitaria, manifestada en su facultad de autogobierno, dota a las universidades de 
capacidad para, entre otras cosas, tomar decisiones definitivas al interior del cuerpo universitario, con 
independencia de cualquier órgano interior. En este orden, la Comisión Mixta de Vigilancia del Personal 
Académico de la Universidad Nacional Autónoma de México, no tiene el carácter de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo, porque si bien dicha comisión, conforme a la cláusula 119 del contrato 
colectivo de trabajo, está facultada para supervisar la correcta aplicación de los procedimientos 
académicos previstos en ese contrato, particularmente los de selección, promoción, permanencia y 
adscripción, ello emana de lo previsto en el propio contrato colectivo de trabajo de dicha universidad; 
por lo cual, no se está en presencia de un acto de autoridad formalmente reconocido, sino que su 
proceder se justifica ante el cumplimiento del propio contrato; de ahí que se considere que la facultad 
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de supervisión con la que cuenta la citada comisión, deriva de un Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado entre la Universidad Nacional Autónoma de México y su sindicato, en impulso de las 
actividades propias de la universidad, así como de una relación jurídica laboral, y las posibles 
controversias que se susciten entre estas partes, pueden ser ventiladas en los tribunales ordinarios y 
bajo los procedimientos establecidos. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN MATERIA LABORAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO EN EL 
AMPARO INDIRECTO EL ACTO RECLAMADO SEA LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO. 

 

En términos de los artículos 128, 139, párrafo primero, 147 y 157 de la Ley de Amparo, la suspensión 
del acto reclamado tiene como objeto primordial mantener viva la materia del juicio e impedir que se 
consuma irreparablemente, a fin de evitar que se causen perjuicios al quejoso con la ejecución del acto, 
de ahí que su materia la constituye la ejecución y no el acto en sí mismo, por lo que, por regla general, 
la suspensión no puede tener efectos restitutorios, pues éstos son exclusivos de la sentencia que 
otorgue al quejoso la protección solicitada, aunque excepcionalmente puede ordenarse que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden, y de ser jurídica y materialmente posible, atento a la naturaleza 
del acto reclamado, restablecer provisionalmente al quejoso en el goce de su derecho violado, hasta en 
tanto se emita la sentencia ejecutoria en el juicio de amparo. Acorde con ello, se concluye que en 
aquellos casos en que en el amparo indirecto el acto reclamado consista en la omisión de la Junta de 
dictar el laudo correspondiente, debe operar la regla general, pues éste no puede ser objeto de 
suspensión por virtud de su naturaleza, al tratarse de un no hacer que se traduce en que la responsable 
se rehúsa a obrar en favor de la pretensión del gobernado, ya que de concederse la medida cautelar 
para que la autoridad responsable pronuncie el laudo omitido, a la suspensión se le darían efectos 
restitutorios que son propios de la sentencia de amparo, en términos del diverso numeral 77 de la citada 
ley, pues implicaría dar un alcance indebido a la medida cautelar, al obligar a la autoridad a actuar en 
el sentido que ordena la garantía, incluso sustituyéndola en la toma de medidas tendentes a lograr el 
dictado del laudo; cuestión que sólo podría ser propia del fondo del asunto, lo cual también, opera, por 
similitud de consideraciones jurídicas, sobre la suspensión provisional. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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SISTEMA ESTATAL DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO (SEDAR). PRESCRIPCIÓN DE LOS ENTEROS. 

Las aportaciones ante el Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco (SEDAR), se contemplan en los artículos 171, 172 y 173 de la Ley del Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco, y los lineamientos para el otorgamiento de esa aportación, se contienen en el 
Reglamento para la Operación del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco, que en sus artículos 1o., 4o., 5o., 7o. y 8o. prevén un sistema complementario 
de pensión que constituye una protección similar a la que otorga el Sistema de Ahorro para el Retiro 
"SAR" previsto en la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social; así como que la encargada de 
controlar las cuentas individuales es la Dirección de Pensiones, siendo las entidades públicas patronales 
(fideicomitentes) las responsables de aperturar ante la institución fiduciaria la cuenta respectiva y el 
expediente correspondiente del servidor ante la Dirección de Pensiones del Estado, quienes están 
obligados a aportar el importe del 2% de las percepciones salariales que constituyen la base de 
cotización conforme a la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y sus Reglamentos, de 
manera quincenal y para el caso de que incurran en mora, las aportaciones deberán de actualizarse y 
causarán recargos a cargo de las entidades públicas patronales (fideicomitentes) omisas a partir de la 
fecha en que se hiciesen exigibles y hasta que sean efectivamente pagadas, aplicando para tales 
efectos las fórmulas que el Código Fiscal y la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco disponen, en su 
parte relativa. También, establece un apartado específico para la prescripción a través del Capítulo VII 
"De los Beneficios del SEDAR", norma jurídica 32, fracciones I a la V, en la que el legislador local reguló 
un plazo especial para efectos prescriptivos. Por tanto, cuando se reclama el entero de cuotas, y se 
hace valer la excepción de prescripción, es aplicable la reglamentación especial y no la disposición 
general prevista en el artículo 105 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, que regula dicho fenómeno extintivo respecto de las prestaciones de naturaleza laboral, 
merced a que se trata de una prestación de seguridad social que se otorga a los burócratas afiliados 
por razón de su empleo; por consiguiente, al existir disposición expresa en el Reglamento para la 
Operación del Sistema Estatal de Ahorro para el Retiro de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 
que regula dicha hipótesis, a él debe atenderse para decidir lo correspondiente a la excepción de 
prescripción y no a lo establecido por el indicado artículo 105 de la ley burocrática estatal. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

SALARIOS DEVENGADOS. CUANDO EXISTE CONTRATO POR TIEMPO DETERMINADO, LA 
CARGA DE LA PRUEBA RECAE EN EL OPERARIO, PARA TENER DERECHO A SU PAGO. 
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Cuando el operario reclama el pago de salarios devengados y el empleador se defiende aduciendo que 
el vínculo laboral concluyó en la fecha del contrato celebrado por tiempo determinado, la carga de la 
prueba de que la relación laboral continuó hasta la data en que reclamó dicha prestación corresponde 
al trabajador, ya que, atendiendo al principio procesal de que lo ordinario se presume y lo extraordinario 
se demuestra, es que el trabajador debe comprobar que continuó la relación laboral hasta el día en que 
reclama la prestación. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. LA DECLARATORIA 
DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO 
CONSTITUIR UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLUCIÓN QUE HAYA PUESTO FIN 
AL JUICIO. 

 

La declaratoria de beneficiarios de un trabajador fallecido emitida por una Junta de Conciliación y 
Arbitraje, en términos del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, no constituye una sentencia 
definitiva, laudo ni resolución que haya puesto fin al juicio, por lo que no es impugnable en amparo 
directo, toda vez que deriva de un procedimiento tramitado ante la referida autoridad en el que, aunque 
surja controversia, no se erige en juicio. En efecto, del citado precepto se colige que una vez que la 
autoridad laboral reciba noticia de la muerte de un trabajador, mandará practicar, dentro de las 24 horas 
siguientes, una investigación encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente de él 
y ordenará fijar un aviso en lugar visible de la fuente de trabajo donde prestaba sus servicios, 
convocando a posibles beneficiarios para que acudan ante la Junta dentro del término de 30 días a 
ejercer sus derechos; que con independencia del aviso para convocar beneficiarios, el órgano del trabajo 
podrá emplear los medios publicitarios que estime convenientes para ese fin; que concluida la 
investigación y comprobada la naturaleza del riesgo de trabajo, la Junta de Conciliación y Arbitraje, con 
audiencia de las partes, dictará la resolución que corresponda determinando qué personas tienen 
derecho a la indemnización; por tanto, el procedimiento para designar beneficiarios de un trabajador 
fallecido tiene una naturaleza incidental, al no reunir las características de un juicio, ya que no hay etapa 
de demanda, contestación, ni son forzosos los periodos de prueba y de alegatos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EL ACUERDO POR EL QUE LA 
JUNTA TIENE POR FÍCTAMENTE CONFESO AL ABSOLVENTE NO ES DE MERO TRÁMITE, POR 
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LO QUE NO PUEDE REVOCARLO SO PRETEXTO DE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 686 Y 848 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). 

 

El párrafo segundo del artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo prevé la facultad de las Juntas para 
corregir cualquier irregularidad u omisión que adviertan durante la sustanciación del procedimiento; sin 
embargo, esa facultad se encuentra limitada por el numeral 848 de la citada legislación, el cual impide 
a las autoridades laborales revocar sus propias determinaciones, lo que implica reconocer que los 
acuerdos que pueden ser revocados son los de mero trámite, es decir, aquellos que no establecen un 
derecho en relación con las cuestiones que se plantean en el juicio. Así, en la diligencia en que se 
desahoga la prueba confesional, el acuerdo dictado por la Junta que tiene por fíctamente confeso al 
absolvente no puede considerarse de mero trámite para que pueda ser revocado por aquélla, so pretexto 
de regularizar el procedimiento, al advertir una indebida notificación al absolvente, sino que constituye 
un medio de prueba de trascendencia en el juicio que establece un derecho a favor del oferente y, como 
tal, no puede ser revocado por la autoridad, pues estaría revocando sus propias determinaciones y 
contrariando los mencionados artículos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO 
CIRCUITO. 

 

PENSIÓN POR VEJEZ. FECHA QUE DEBE CONSIDERARSE PARA SU PAGO, CUANDO EL 
ASEGURADO DEJÓ DE TRABAJAR ANTES DE CONTAR CON 65 AÑOS. 

 

De acuerdo con el artículo 162 de la Ley del Seguro Social, para tener derecho al goce de las 
prestaciones del seguro de vejez, se requiere: a) que el asegurado haya cumplido 65 años de edad; y, 
b) tenga reconocidas por el instituto 1,250 cotizaciones semanales. Asimismo, de conformidad con el 
diverso numeral 163 de la misma legislación, el otorgamiento de la pensión por vejez sólo se podrá 
efectuar previa solicitud del asegurado y se le cubrirá a partir de la fecha en que haya dejado de trabajar, 
siempre que cumpla con los requisitos previstos en el citado artículo 162. En tal virtud, cuando el 
asegurado dejó de laborar antes de cumplir los 65 años y al llegar a esta edad solicita el pago de su 
pensión por vejez, ésta debe otorgarse y pagarse si al realizar esa solicitud cuenta con el número de 
1,250 cotizaciones reconocidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, pues en esta hipótesis es 
indudable que cumple con los requisitos a que aluden los artículos 162 y 163 de la ley relativa. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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INFONAVIT. ANTE EL FALLECIMIENTO DE UN TRABAJADOR ACREDITADO, LA ADJUDICACIÓN 
DEL DERECHO DE PROPIEDAD SOBRE EL INMUEBLE MATERIA DEL CRÉDITO OTORGADO 
POR AQUEL ORGANISMO, CORRESPONDE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL (JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE). 

 

De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 191/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 388, de rubro: "INFONAVIT. LA DECLARACIÓN DE 
BENEFICIARIOS POR LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DA LUGAR A LA 
ADJUDICACIÓN DEL INMUEBLE ADQUIRIDO POR EL TRABAJADOR FALLECIDO CON UN 
CRÉDITO OTORGADO POR AQUEL INSTITUTO.", una vez realizada la declaración de beneficiarios 
por la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, procede como consecuencia necesaria e inmediata, la 
adjudicación del inmueble en favor del recién nombrado beneficiario. Ahora bien, la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos ni la Ley Federal del Trabajo determinan con precisión a quién 
corresponde realizar los trámites relativos a la declaratoria de propiedad; no obstante, de los artículos 
939, 940, 946 y 975 de la referida ley, a los que se acude en términos del numeral 17 del mismo 
ordenamiento, por regular un caso semejante, como lo es la adjudicación derivada del remate en vía de 
ejecución forzosa, se concluye que, por su naturaleza, la adjudicación corresponde única y 
exclusivamente a la autoridad jurisdiccional, la que deberá declarar a quién se transmite el derecho de 
propiedad sobre el inmueble materia del crédito otorgado por el aludido instituto de vivienda (Infonavit). 
Por ello, no puede imponerse a dicho organismo esa carga, al tener únicamente la calidad de acreedor 
hipotecario en relación con el beneficiario, al haberle otorgado un crédito para la adquisición de vivienda 
al trabajador fallecido, atento a los artículos 137 de la aludida ley y 3o., fracción II, inciso a), de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

  

 

INCIDENTE DE INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. A LA RESOLUCIÓN QUE LO DECLARA 
PROCEDENTE LE ES APLICABLE EL TÉRMINO DE DOS AÑOS PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE SU EJECUCIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

Del artículo 123, apartado A, fracción XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con el artículo 947 de la Ley Federal del Trabajo, se advierte que si la insumisión al arbitraje 
(negativa del patrón a someter sus diferencias al arbitraje), resulta procedente, la Junta dará por 
terminado el contrato de trabajo y el patrón estará obligado a pagar al obrero, a título de indemnización, 
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el importe de 3 meses de salario, salarios caídos y la responsabilidad que le resulte del conflicto; por 
tanto, de acuerdo con su naturaleza jurídica, procede excepcionalmente respecto de la acción de 
reinstalación por despido injustificado, cuando se actualiza alguno de los casos que limitativamente 
prevé la referida ley en su artículo 49; por ello, cuando el patrón promueve este incidente y la resolución 
interlocutoria lo declara procedente, resuelve el tema consistente en determinar si el patrón se encuentra 
o no en el estado de excepción regulado por dicho artículo; en consecuencia, si esa interlocutoria 
resuelve en definitiva la terminación del contrato de trabajo que une a las partes en el juicio laboral, 
entonces formalmente constituye una resolución incidental, pero materialmente es un laudo; por tanto, 
si el numeral 837, fracción III, de la citada ley dispone que los laudos son resoluciones que deciden 
sobre el fondo del conflicto, la interlocutoria que resuelve procedente la insumisión al arbitraje, al dirimir 
la prestación principal que se reclamó en el juicio, consistente en la reinstalación en el puesto de trabajo 
que desempeñaba el actor, originada por el despido injustificado del que afirma haber sido objeto, al 
declarar procedente la terminación de la relación laboral, así como la obligación del patrón de pagar al 
actor a título de indemnización constitucional el importe de 3 meses de salario, salarios caídos y la 
responsabilidad que le resulte del conflicto, a esa resolución le es aplicable el término prescriptivo a que 
alude el artículo 519, fracción III, de la citada ley, en el sentido de que prescriben en 2 años las acciones 
para solicitar la ejecución de los laudos y los convenios emitidos por las Juntas. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

INCENTIVO A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO ESTABLECIDO PARA LOS TRABAJADORES 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA. 

El acuerdo CMC/010/11, inserto en el Contrato Colectivo de Trabajo, suscrito entre Petróleos Mexicanos 
y el Sindicato Único de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, de 21 de julio de 2011, en 
su punto primero dispone: "...A los trabajadores de planta, de nivel 34 o inferior, que hayan satisfecho 
los requisitos contractuales para obtener su jubilación al 100%, en los términos establecidos en la 
fracción I de la cláusula 134, previo acuerdo entre patrón y sindicato, se les podrá diferir el otorgamiento 
de su jubilación para que continúen prestando sus servicios, a cambio de recibir un incentivo a su 
permanencia en el empleo...". De lo anterior se colige que para obtener el beneficio del incentivo a la 
permanencia, se requiere que: a) exista voluntad expresa del trabajador de obtener su jubilación ya que, 
de lo contrario, debe entenderse que es su deseo no obtener todavía una pensión jubilatoria y, como 
consecuencia de ello, la patronal no estará obligada a concederla, sobre todo, porque las normas que 
contienen prestaciones extralegales son de interpretación estricta, de lo que se sigue que la obligación 
del patrón de otorgar la pensión jubilatoria a un trabajador que satisfizo los requisitos de edad y años 
de servicios, está supeditada a que éste termine voluntariamente la relación de trabajo; b) el patrón 
solicite al sindicato que el trabajador con derecho a la jubilación siga prestando sus servicios; y, c) el 
patrón y el sindicato acuerden diferir la jubilación del trabajador a cambio del incentivo a la permanencia 
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en el empleo. En ese contexto, si en un juicio laboral el trabajador solicita el otorgamiento del incentivo 
a la permanencia en términos del pacto aludido, es necesario que acredite la existencia del acuerdo 
previo entre la patronal y el sindicato respectivo para que continúe prestando sus servicios, pese a que 
cuenta con los elementos necesarios para obtener su jubilación pues, de lo contrario, al tratarse de una 
prestación extralegal, no se colmaría el requisito sine qua non para la procedencia del referido incentivo 
a la permanencia; por tanto, en ese supuesto, la Junta debe decretar la improcedencia del reclamo 
referido. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO. LOS ARTÍCULOS 132, 134, 
PRIMER PÁRRAFO, 135, 136, FRACCIONES I A IV, 138 Y 139 DE LA LEY RELATIVA, AL 
ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO SOBRE LA BASE DE LA 
UNICIDAD DE LA PRUEBA DOCUMENTAL, VULNERAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO Y EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 129 a 141 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco, se advierte que la base fundamental sobre la que se sustenta el diseño del 
procedimiento administrativo de separación de los elementos operativos de la entidad, la constituye la 
naturaleza jurídica de la única prueba que puede ofrecerse, admitirse, desahogarse y valorarse, esto 
es, la documental a que alude el artículo 135 de dicha ley. En el caso, el legislador local sacrificó las 
formalidades esenciales del procedimiento y el derecho de acceso a la justicia reconocidos en los 
artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, al claudicar la 
regularidad constitucional del precepto legal mencionado, ello hace colapsar todo el sistema 
procedimental de separación, por lo que los restantes preceptos que lo regulan también son 
inconstitucionales. Esto es, el artículo 135 referido, que permite como única prueba la documental, limita 
el derecho de defensa adecuada, lo que repercute en todo el sistema, porque al ser inconstitucional 
obligaría a la autoridad a admitir diversas pruebas a la documental, lo que pondría en evidencia la 
inconstitucionalidad del artículo 132 que fija el plazo de 2 días hábiles para comparecer a la audiencia, 
a partir de la notificación, en la medida en que no otorgaría un plazo razonable para preparar los 
argumentos defensivos y las pruebas correspondientes; así como la de los diversos 134 y 136, en razón 
de que no se justificaría un procedimiento con una audiencia ininterrumpida, debido a que la autoridad 
no podría decidir sobre la admisión y desahogo de todas las pruebas que fueran ofrecidas, por lo que 
los plazos previstos para las distintas fases de la audiencia serían insuficientes para el fin pretendido, 
en tanto que no podría entenderse un plazo de 30 minutos para que el servidor público pueda ofrecer 
todas las pruebas para su defensa y, además, presente los alegatos que estime pertinentes. Ahora, 
ante la insuficiencia de los plazos para el desarrollo de la audiencia en los términos relatados, el 
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elemento operativo quedaría en estado de indefensión, ya que contra las resoluciones dictadas durante 
y después de concluida aquélla, no procedería recurso ordinario alguno, de conformidad con los 
artículos 138 y 139 del mismo ordenamiento legal. En conclusión, con la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo 135, quedan trastocados los ejes fundamentales del procedimiento de 
separación de mérito, toda vez que su esencia y la razón de su existencia se sustentaron en la unicidad 
de la prueba documental. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

PRUEBA CONFESIONAL. DESECHAMIENTO INDEBIDO (PROCEDIMIENTO BUROCRÁTICO 
JALISCIENSE). 

 

Por disposición expresa del artículo 134 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, en la audiencia de desahogo de pruebas sólo se recibirán las admitidas previamente, a 
no ser que se refieran a hechos supervenientes, exceptuándose las relativas a las tachas de testigos o 
a la confesional "siempre que se ofrezcan antes de la declaratoria de haberse concluido el procedimiento 
y se cite a las partes a oír el laudo correspondiente"; en esa medida, la confesional no puede ser 
desechada de plano por no haber sido ofrecida en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, dado que 
hay un precepto específico que prevé la posibilidad de que dichas pruebas confesionales no siempre 
se propongan en la referida audiencia, sino sólo existe la limitante de que la propuesta respectiva se 
haga antes de que concluya el procedimiento, de donde tampoco es exigible que la proposición se 
realice durante la audiencia de desahogo de pruebas, pues este requisito no lo marca la ley, y como 
donde ésta no distingue no es dable al juzgador distinguir; entonces, el ofrecimiento relativo puede 
efectuarse antes o después de la celebración de tal audiencia, con la sola limitante a que se hizo 
mención. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

PRESCRIPCIÓN DEL RECLAMO DEL DERECHO DE LOS ASEGURADOS O SUS BENEFICIARIOS 
PARA DEMANDAR EL PAGO DE CUALQUIER MENSUALIDAD DE UNA PENSIÓN, ASIGNACIÓN 
FAMILIAR O AYUDA ASISTENCIAL, Y AGUINALDO. PARA RESOLVER SOBRE SU 
PROCEDENCIA, DEBE ATENDERSE A LAS REGLAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, Y EXCLUIR LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 516 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

El artículo 279, fracción I, inciso a), de la Ley del Seguro Social derogada, establece que el derecho de 
los asegurados o sus beneficiarios para reclamar el pago de cualquier mensualidad de una pensión, 
asignación familiar o ayuda asistencial, así como aguinaldo, prescribe en un año. Luego, si en un juicio 
laboral en el que se reclama el pago de diferencias que se hayan generado mes a mes por cualquiera 
de esos conceptos se opone la excepción de prescripción, para resolver sobre su procedencia, debe 
estarse a las reglas específicas ahí establecidas, sin que pueda acudirse a las contenidas en el artículo 
516 de la Ley Federal del Trabajo, al no surtirse supuesto alguno que justifique la supletoriedad. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

 

MÉDICO RESIDENTE. CUANDO CURSA UN POSGRADO EN ALGUNA ESPECIALIDAD EN 
MEDICINA EN UN HOSPITAL PÚBLICO, SU RELACIÓN JURÍDICA CON ÉSTE ES DE ESTUDIANTE 
BECADO Y NO DE TRABAJADOR, AL NO EXISTIR EL ELEMENTO SUBORDINACIÓN 
(INAPLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 353.B Y 353.F A 353.H DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el elemento fundamental que determina la 
relación laboral es la subordinación, entendiéndose por ésta, un poder jurídico de mando por el patrón 
hacia el trabajador, correlativo a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio; así, aun 
cuando en los artículos 353.B, 353.F, 353.G y 353.H de la Ley Federal del Trabajo, se prevea que entre 
los médicos residentes y la persona moral o física de quien dependa la unidad médica receptora de 
aquéllos existe una relación de trabajo, esto es, que los médicos que presten su residencia tienen una 
relación laboral, lo cierto es que si se atiende al elemento principal y característico de un vínculo de 
trabajo (la subordinación), no emerge esa relación de patrón-trabajador, porque las actividades a 
desempeñar por el médico residente son principalmente académicas y de práctica profesional, de tal 
manera que su situación jurídica es la de un estudiante que percibe una beca para sus estudios de 
posgrado o especialidad; de ahí que las citadas disposiciones deben inaplicarse, en su porción 
normativa, en ejercicio del control de la constitucionalidad y convencionalidad ex officio ya que, por una 
parte, el legislador en forma genérica estableció que en estos casos se trata de una relación de trabajo, 
sin que del contenido de dichas normas se justifiquen los elementos mínimos básicos de un vínculo 
laboral en estricto rigor y, por otra, porque resultan violatorias del derecho fundamental a la educación, 
entendido como una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la formación, instrucción, dirección 
o enseñanza necesarias para el desarrollo armónico de todas sus capacidades cognoscitivas, 
intelectuales, físicas y humanas; es decir, se trata de un elemento principal en la formación de la 
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personalidad de cada individuo como parte integrante y elemental de la sociedad. Por todo lo anterior 
se concluye que del vínculo jurídico entre el médico residente y la unidad hospitalaria receptora de sus 
actividades, surge una relación sui géneris que, atento a sus características, debe considerarse como 
de educación o académica y no laboral, ante la falta del elemento fundamental de la subordinación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

MÉDICO RESIDENTE. AL TENER LA CALIDAD DE BECARIO POR CURSAR UN POSGRADO EN 
ALGUNA ESPECIALIDAD MÉDICA EN EL HOSPITAL PÚBLICO AL QUE ESTÁ ADSCRITO, SU 
BAJA CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el elemento fundamental que determina la 
relación laboral es la subordinación, entendiéndose por ésta, un poder jurídico de mando por el patrón 
hacia el trabajador, correlativo a un deber de obediencia por parte de quien presta el servicio; así, aun 
cuando en los artículos 353.B, 353.F, 353.G y 353.H de la Ley Federal del Trabajo, se prevea que entre 
los médicos residentes y la persona moral o física de quien dependa la unidad médica receptora de 
aquéllos, existe una relación de trabajo, esto es, que los médicos que presten su residencia tienen una 
relación laboral, lo cierto es que si se atiende al elemento principal y característico de un vínculo de 
trabajo (la subordinación), no emerge esa relación de patrón-trabajador, porque las actividades a 
desempeñar por el médico residente son principalmente académicas y de práctica profesional, de 
manera que su situación jurídica es la de un estudiante que percibe una beca para sus estudios de 
posgrado o especialidad; de ahí que las citadas disposiciones deben inaplicarse, en su porción 
normativa, en ejercicio del control de la constitucionalidad y convencionalidad ex officio ya que, por una 
parte, el legislador en forma genérica estableció que en estos casos se trata de una relación de trabajo, 
sin que del contenido de dichas normas se justifiquen los elementos mínimos básicos de un vínculo 
laboral en estricto rigor; y por otra, porque resultan violatorias del derecho fundamental a la educación, 
entendido como una prerrogativa que tiene todo ser humano a recibir la formación, instrucción, dirección 
o enseñanza necesarias para el desarrollo armónico de todas sus capacidades cognoscitivas, 
intelectuales, físicas y humanas; es decir, se trata de un elemento principal en la formación de la 
personalidad de cada individuo, como parte integrante y elemental de la sociedad. Por todo lo anterior 
se concluye que del vínculo jurídico entre el médico residente y la unidad hospitalaria respectiva, surge 
una relación sui géneris que, atento a sus características, debe considerarse como de educación o 
académica y no laboral, ante la falta del elemento fundamental de la subordinación. En esta tesitura, la 
baja del médico residente de la unidad receptora en la que se encontraba adscrito, constituye un acto 
de autoridad para efectos del juicio de amparo, en términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de 
Amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad administrativa, cuya expresión es de una 
relación de supra a subordinación, que tiene su origen en una disposición integrada al orden jurídico 
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nacional, e implica un acto unilateral que legitima al quejoso para ejercer la acción de amparo ante el 
Juez de Distrito. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

JORNADA EXTRAORDINARIA. TRATÁNDOSE DE SERVIDORES PÚBLICOS CON CARGOS DE 
ALTO NIVEL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SU RECLAMO ES IMPROCEDENTE. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 123, apartado B, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 60, 61, 66, 67, 68 y 423, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, 
en relación con los numerales 21, 22, 23, 24 y 26 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, se advierte la garantía que protege la jornada de trabajo y, por ende, el derecho de los 
empleados sujetos a un horario de trabajo a que sean retribuidos económicamente cuando sus labores 
excedan la jornada máxima legal; esto es, a que se les pague el tiempo extraordinario laborado. En 
cambio, el reclamo de horas extraordinarias, tratándose de servidores públicos con cargos de alto nivel 
en la administración pública federal, como son los directores de departamento de la Secretaría de 
Gobernación, es improcedente, ya que dichos servidores, para cumplir con las funciones 
encomendadas por el Estado, regidas por los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia previstos en el artículo 7 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como en el bien común, contenido en el Código de Ética de los Servidores 
Públicos de esa dependencia, por regla general, no están sujetos a un horario de trabajo, como el 
personal operativo, pues por su alto nivel, su función está en representación del propio Estado y, por 
ello, pueden regular sus actividades diarias conforme a las necesidades encomendadas, por lo que es 
improcedente el pago de horas extras que reclamen. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

EMPLAZAMIENTO. EL ERROR EN LA CITA DE LA FECHA DEL AUTO DE AVOCAMIENTO CON 
EL QUE SE CORRE TRASLADO, ORIGINA LA NULIDAD DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA. 

 

El emplazamiento, debe cumplir con ciertas formalidades, pues las actuaciones públicas deben probar 
su legalidad por sí mismas, lo que obliga a que dicha diligencia se ajuste a los lineamientos legales, 
particularmente, cobra relevancia, el hecho de que se tiene que acatar lo dispuesto en la fracción V del 
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artículo 751 de la Ley Federal del Trabajo, esto es, que se entregue copia autorizada de la resolución 
que se pretenda notificar, misma que se anexará a la cédula; es así, que la acreditación de que la copia 
con la que se corrió traslado resulte ser de otra fecha, específicamente el auto de avocamiento, da lugar 
a la nulidad del emplazamiento, porque resulta evidente que la parte demandada al no conocer los 
hechos o hacerlo en forma parcial, o equivocada, no estará en condiciones de preparar su defensa, 
colocándola en estado de indefensión para producir su contestación de demanda; sin que obste, que 
en el caso, se encuentren asentados diversos elementos esenciales con los que válidamente pueda 
tenerse por acreditado que el demandado tuvo conocimiento del juicio instaurado en su contra, pues la 
ausencia de aquel elemento formal (fecha correcta del auto de avocamiento) es suficiente para provocar 
la nulidad del emplazamiento, pues se reitera, esa diligencia debe cumplir con ciertas formalidades, lo 
que obliga a que se ajuste a los lineamientos legales, como el único medio de que su eficacia se 
encuentre asegurada y surta todos sus efectos, además de que salvaguarda la garantía de seguridad 
jurídica del particular, al asegurar que se entere fehacientemente de la incoación de un proceso en su 
contra. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

CENTRO O FUENTE DE TRABAJO DEMANDADO. CUANDO SE DESCONOZCA LA IDENTIDAD 
DEL PROPIETARIO O RESPONSABLE DE AQUÉL, LA JUNTA, EN USO DE SUS FACULTADES, 
DEBE ORDENAR LA INVESTIGACIÓN RESPECTIVA ANTES DE LA ETAPA DE DEMANDA Y 
EXCEPCIONES, A FIN DE NO VULNERAR SU DERECHO DE AUDIENCIA. 

 

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 98/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 48/2000-SS, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 272, de 
rubro: "CONDENA EN CONTRA DE LA FUENTE DE TRABAJO. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
IGNORA EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL PATRÓN, DEBIENDO LA JUNTA 
LABORAL, EN USO DE SUS FACULTADES PARA MEJOR PROVEER, ORDENAR LAS 
PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA DETERMINAR LA IDENTIDAD DE AQUÉL.", la Junta tiene la 
obligación de investigar la identidad del propietario o responsable del centro o fuente de trabajo, si 
advierte en la fase arbitral que no compareció la demandada y no existen elementos para determinar su 
identidad. Dicha investigación debe realizarse antes de la etapa de demanda y excepciones, esto es, 
debe ordenarse desde que el patrón deja de comparecer a juicio y previo a la celebración de la audiencia 
respectiva, y no hasta el cierre de la instrucción a fin de no vulnerar su derecho de audiencia. En efecto, 
el solo emplazamiento practicado al centro de trabajo, no da certeza sobre la identidad de su propietario, 
pues tal diligencia sólo contiene una citación en la cual, por su propia naturaleza, el fedatario no se 
ocupa de investigar la identidad de aquél, por lo que no existe evidencia fehaciente de que una persona 
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física o moral titular de derechos y obligaciones, se enteró del procedimiento laboral. Tal conclusión 
además, es en beneficio del trabajador, pues la investigación previa impide que comparezca cualquier 
tercero con el fin de negar la existencia de la relación laboral, dejando a aquél imposibilitado para 
justificarla, porque no se practicó una investigación eficiente; amén de que, el hecho de que en autos 
no esté acreditada la identidad del poseedor o propietario de la fuente de trabajo, impide que pueda 
celebrarse la audiencia trifásica, en la medida en que el derecho de audiencia es la base esencial de 
toda defensa, en donde descansa la legalidad del juicio, pues todo gobernado, persona física o moral, 
tiene derecho a conocer la existencia de un juicio iniciado en su contra. En atención a tal principio, 
cuando se demanda a un centro o fuente de trabajo y la identidad del propietario se ignora, la Junta, 
antes de establecer una sanción o declaratoria de conflicto, en uso de sus facultades para mejor proveer 
previstas en los artículos 782 y 786 de la Ley Federal del Trabajo, debe ordenar la investigación que 
permita conocer la identidad de la persona física o moral propietaria de aquél. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

CADUCIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA ABROGADA. ES CONTRARIA AL DERECHO 
DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

 

El citado precepto, al establecer que se producirá la caducidad cuando cualquiera que sea el estado 
que guarde el conflicto, no se haya efectuado algún acto procesal o promoción durante un término mayor 
de tres meses, así sea con el fin de pedir que se dicte el laudo, es contrario al principio constitucional 
de tutela judicial efectiva, pues impone trabas innecesarias, carentes de razonabilidad y 
proporcionalidad respecto de los fines que persigue el legislador; ello es así, porque la hace válida aun 
cuando el proceso se ha agotado y sólo resta emitir la decisión que en derecho corresponda; además, 
por imponer al accionante la carga procesal de obtener el dictado del laudo cuando ello le corresponde 
al juzgador y el término de tres meses para decretarla no se estima un plazo prudente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

APORTACIONES AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. SON EXIGIBLES A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO QUE LAS CREÓ. 

 

De la concatenación de los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y sexto, así como de los 
transitorios primero y segundo del "Decreto por el que se establece en favor de los Trabajadores al 
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Servicio de la Administración Pública Federal que estén sujetos al régimen obligatorio de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, un Sistema de Ahorro para 
el Retiro", publicado el veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y dos en el Diario Oficial de la 
Federación; se evidencia que en esa fecha se creó el Sistema de Ahorro para el Retiro en beneficio de 
aquellos trabajadores; previendo la existencia de las cuentas individuales en favor de éstos, así como 
la obligación de las dependencias de realizar los enteros correspondientes y de acreditarlo mediante la 
entrega del comprobante expedido por la institución de crédito en la que hayan enterado dichas 
aportaciones. En esa tesitura, la obligación de las entidades federales en dar cumplimiento a esas 
prestaciones de seguridad social, no nacieron a partir de la publicación de la Ley de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro, (veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y seis), sino de la entrada en vigor 
del decreto de mérito (uno de mayo de mil novecientos noventa y dos). 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 

 

Fiscal y Administrativo  

Jurisprudencias Fiscal 

 

PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. LAS 
PUBLICACIONES CON LOS DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO CONSTITUYEN UNA PENA QUE 
DEBA RESPETAR LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

El citado precepto legal prevé un procedimiento para que las autoridades presuman la inexistencia de 
las operaciones de los contribuyentes que hayan emitido comprobantes fiscales sin contar con activos, 
personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que amparan dichos comprobantes o cuando no se localice 
al contribuyente. Asimismo, establece que los terceros que hayan utilizado estos documentos para 
soportar una deducción o un acreditamiento, tendrán un plazo para demostrar ante la autoridad que 
efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios, o para corregir su situación fiscal. En 
esos términos, se concluye que las publicaciones con los datos de los contribuyentes a que hace 
referencia el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, únicamente tienen como finalidad que la 
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autoridad dé a conocer que existe aquella presunción, para que tengan oportunidad de desvirtuarla y, 
posteriormente, declarar una realidad jurídica (sobre la inexistencia de las operaciones celebradas con 
esos contribuyentes) respecto de lo cual, los terceros relacionados también pueden hacer valer lo que 
a su derecho corresponda, sin que tales publicaciones constituyan una pena que deba respetar los 
derechos fundamentales reconocidos en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

SEGUNDA SALA 

 

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PARA LA ENAJENACIÓN DE PRODUCTOS 
DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN, ES INAPLICABLE PARA LA DE LOS SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS. 

 

El beneficio de aplicar la tasa referida a la enajenación de aquellos productos destinados exclusivamente 
a la alimentación, necesarios dentro del mínimo asistencial, se constituyó como una medida para apoyar 
a los sectores menos favorecidos, mediante la liberación de una carga económica, ya que aplicar a 
éstos la diversa tasa del 16%, tornaría más onerosa su adquisición. Ahora, de acuerdo con la fracción 
V del artículo 215 de la Ley General de Salud, los suplementos alimenticios se componen de hierbas, 
extractos vegetales, alimentos tradicionales, deshidratados o concentrados de frutas, adicionados o no, 
de vitaminas o minerales, cuya finalidad de uso es, en principio, incrementar la ingesta dietética total, 
complementaria o suplir alguno de sus componentes y, en ciertos casos, puede atribuírseles cualidades 
terapéuticas, preventivas, rehabilitadoras o curativas, siempre que éstas no estén comprobadas ya que, 
de lo contrario, se clasifican como medicamentos. De lo anterior se obtiene que los suplementos 
alimenticios no se destinan única y exclusivamente a la alimentación, pues se trata de productos que la 
complementan o suplementan; por tanto, a su enajenación es inaplicable la tasa del 0% prevista en el 
artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, porque no cumplen con el 
fin extrafiscal que se pretende alcanzar con la aplicación de ésta, consistente en apoyar el sistema 
alimentario mexicano para tutelar y mejorar el nivel de vida de los sectores menos favorecidos, 
proporcionando elementos básicos de bienestar a la población que reduzcan el impacto de los precios 
en el público consumidor. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Tesis Aisladas Fiscal 

 

VALOR AGREGADO. EL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL, EN SU MODALIDAD DE ROAMING 
INTERNACIONAL, PRESTADO POR OPERADORES NACIONALES A USUARIOS EXTRANJEROS 
QUE SE ENCUENTREN EN EL PAÍS, NO SE ENCUENTRA GRAVADO CON LA TASA DEL 0%, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE EN 2006. 

 

El servicio de telefonía móvil, en su modalidad de roaming internacional, se presenta cuando un usuario 
se desplaza a un Estado extranjero, en el que su operador de origen (home), previamente ha contratado 
con uno de ese país (visitado), las condiciones técnicas, comerciales y financieras, para que su usuario 
pueda establecer comunicaciones de voz y/o datos. Ahora bien, si en el caso se advierte que un usuario 
proveniente del extranjero que se encuentre en México, hace uso del servicio de telefonía móvil, éste 
se brinda a través de la red tecnológica e infraestructura de una compañía residente en el país, por lo 
que la prestación del servicio tiene verificativo en territorio nacional, pues es aquí donde aquél usa o 
disfruta de la red móvil para la generación de comunicaciones; ya que como se ha descrito, el operador 
de origen (residente en el extranjero) celebró un contrato con uno nacional, para que sus clientes puedan 
hacer uso del servicio mencionado. En ese sentido, el artículo 29, fracción IV, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, vigente en 2006, precisa que la aplicación de la tasa del 0% se condiciona a que el 
servicio sea exportado, es decir, que se convalide la noción de trascendencia fuera de las fronteras del 
país; de ahí que el vocablo "aprovechamiento" debe ser entendido en el sentido de que el uso, goce o 
disfrute sea materializado fuera de México. Bajo esa perspectiva, el servicio de roaming internacional 
proporcionado en territorio nacional, no se encuentra gravado con la tasa del 0%, en virtud de que éste 
es prestado por la operadora telefónica nacional y encuentra su materialización en México. 

 

SEGUNDA SALA 
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VALOR AGREGADO. ALCANCE DEL CONCEPTO DE "APROVECHAMIENTO", CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE EN 2006. 

 

Del citado artículo, se advierte la obligación a cargo de los contribuyentes residentes en el país, de 
calcular el tributo a razón de una tasa del 0%, tanto para la enajenación de bienes como para la 
prestación de servicios, a condición de que sean exportados. Así, del contenido de la exposición de 
motivos del Decreto por el que se adicionó el inciso h) a la fracción IV del artículo 29 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2005, se 
advierte que el legislador estableció que para la actualización de la aplicación de la tasa del 0% es 
indispensable la concurrencia de dos requisitos:, 1) elemento objetivo, relativo a que el disfrute o 
utilización del servicio se concrete fuera del país y, 2) elemento subjetivo, consistente en la calidad de 
residente en México del prestador del servicio. De esta manera, la aplicación de la tasa del 0%, está 
sujeta a que tanto el servicio prestado como el bien enajenado realmente se aprovechen en el extranjero 
y no dentro del país, ya que la falta de uno de esos requisitos tornaría improcedente la sujeción a la tasa 
mencionada, aplicándose la regla general de gravación. En ese sentido, es necesario conocer el alcance 
del concepto "aprovechamiento", pues no debe ser entendido en sentido amplio, ni mucho menos bajo 
la óptica de un beneficio o eventual ganancia económica que obtenga la persona residente en el 
extranjero con quien la empresa nacional realiza la operación comercial. Así, los términos 
"aprovechamiento" y "prestación de servicio" están vinculados estrechamente, porque al momento en 
que el servicio es prestado, de modo simultáneo, es susceptible de apreciación el aprovechamiento por 
quien lo solicita; por tanto, éste se configura a través de la prestación del servicio de que se trate, ya 
que, se reitera, a la par de que éste se brinda, surge la posibilidad de aprovecharlo por el solicitante. 
Empero, para que en materia del impuesto al valor agregado el servicio pueda entenderse exportado, 
resulta indispensable que su aprovechamiento tenga verificativo en el extranjero. En efecto, la 
exportación representa el envío de mercadería, productos o servicios del propio país a otro, lo que 
conlleva la idea de que estos últimos tienen una trascendencia fuera de las fronteras del país exportador; 
de lo contrario, si el uso o goce tiene lugar en territorio nacional, se desvirtuaría la relatada noción. En 
ese orden de ideas, el alcance del concepto "aprovechamiento", para efectos del artículo 29, fracción 
IV, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2006, es en el sentido de que el uso, goce o 
disfrute se materialice fuera de México, es decir, sea efectivo en otro país. 

 

SEGUNDA SALA 
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IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, DE LA LEY ADUANERA 
QUE PREVÉ QUIÉNES ESTÁN OBLIGADOS A SU PAGO, NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

Del precepto citado se advierte que están obligadas a pagar los impuestos al comercio exterior las 
personas que introduzcan al territorio nacional o extraigan de éste mercancías; y se presume, salvo 
prueba en contrario, que quienes lo realizan son, entre otros, el propietario o el tenedor de las 
mercancías, quienes estarán obligados al pago de los impuestos mencionados. Ahora bien, aun cuando 
el principio de presunción de inocencia es aplicable a los procedimientos administrativos sancionadores, 
y dentro de éste se encuentra el procedimiento tributario sancionador, lo cierto es que el artículo 52, 
fracción I, de la Ley Aduanera, no prevé la imposición de alguna sanción o pena contra persona alguna; 
de ahí que no puede analizarse a luz del principio aludido, pues sólo establece una presunción, lo que 
evidentemente no constituye la imposición de una pena o sanción respecto de la cual deba regir el 
principio de presunción de inocencia, ya que dicho supuesto normativo se inscribe en el campo del 
ejercicio de la potestad tributaria que se manifiesta en el poder del Estado para establecer las 
contribuciones en un ordenamiento jurídico determinado, previendo en abstracto los hechos imponibles 
cuya realización genera las distintas obligaciones tributarias y, concomitantemente, para fijar 
modalidades al respecto, sin que su propósito sea sancionar a los contribuyentes por una conducta 
infractora de normas penales o administrativas, o por hechos realizados por otros. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. LAS PREVISTAS EN EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO SE RIGEN POR EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA. 

 

De los criterios emitidos por el Pleno y por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, deriva que, aun cuando por regla general el principio de presunción de inocencia ha de 
observarse en el derecho penal, también debe aplicarse a los procedimientos administrativos 
sancionadores, es decir, a aquellos en los que el Estado ejerce su facultad de ius puniendi, o bien, los 
de investigación, a efecto de obtener evidencia para utilizarla en dicho procedimiento. Esto es, el citado 
principio está reservado a las materias en las que pudiera derivar una pena o una sanción como 
resultado de la facultad punitiva del Estado; de ahí que no es aplicable a normas distintas como serían 
las administrativas o las tributarias. Ahora bien, el Código Fiscal de la Federación prevé diversas 
facultades, siendo que aquellas que tienen por finalidad determinar contribuciones omitidas o créditos 
fiscales, constituyen procedimientos fiscalizadores de los cuales no deriva una pena, al no tener la 
naturaleza de sancionadores y, por tanto, no se encuentran comprendidos dentro de las figuras que 
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protege el derecho penal. Consecuentemente, los numerales que prevén dichas facultades no pueden 
analizarse conforme al principio de presunción de inocencia. 

 

PRIMERA SALA 

 

 

COMPROBANTES FISCALES. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" 
QUE AMPAREN, PREVISTA COMO UNO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 29-A, FRACCIÓN 
V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Los comprobantes fiscales son los medios a través de los cuales los contribuyentes demuestran el tipo 
de actos o actividades que realizan y se utilizan para deducir o acreditar determinados conceptos, para 
efectos tributarios. Así, dadas las consecuencias fiscales que producen, no cualquier documento es 
susceptible de considerarse comprobante fiscal, sino únicamente los que cumplan con los requisitos 
previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y en las leyes especiales en la materia, 
específicamente, los que deban considerarse de ese modo, en atención al diseño normativo de cada 
contribución. Así, la fracción V de ese precepto prevé como uno de los requisitos de los comprobantes, 
la "descripción del servicio" que amparen. Esa expresión, de acuerdo con el significado que el 
Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española atribuye al término "describir", se 
refiere a representar o delinear el servicio que se presta, de modo que se dé una idea general y clara 
de la operación realizada. De lo anterior se obtiene que el comprobante fiscal cumplirá con la función 
para la que fue creado, es decir, como un elemento de prueba, cuando contenga los requisitos de 
identificación necesarios y básicos para saber quién lo expidió, a favor de quién y por qué concepto, 
pues la expresión mencionada alude a los datos suficientes que informen claramente el servicio concreto 
que se prestó al beneficiario, ya que ello permite conocer si se trata de una erogación estrictamente 
indispensable para los fines de su actividad, como lo exigen, entre otras disposiciones, los artículos 31, 
fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada y 5o., fracción I, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; sin que pueda considerarse que la fracción V indicada se refiera a pormenorizar el 
motivo del servicio, es decir, a detallar en qué consiste, considerando sus características esenciales. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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Jurisprudencias Administrativo 

 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, 
NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD, SINO DE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. 

 

El artículo 51, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal prevé que, tratándose de actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor 
debe acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización 
o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe entenderse como un supuesto de improcedencia que genere 
el desechamiento de la demanda o el sobreseimiento en el juicio, lo anterior al no estar previsto así en 
el artículo 120 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal -
que contiene las causales de improcedencia del juicio-, más bien se debe entender como una condición 
para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el derecho a desarrollar una actividad 
regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad causam, pues atañe al fondo de la cuestión litigiosa, 
al involucrar el derecho subjetivo que se pretende reconocer y por lo mismo sólo puede analizarse al 
emitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de acreditación de ese extremo no debe llevar a la 
improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino en todo caso a denegar la pretensión de fondo 
formulada. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 

 

DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN EL ESTADO DE PUEBLA. CONTRA LAS LEYES DE 
INGRESOS MUNICIPALES QUE ESTABLECEN LA TASA RELATIVA PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO, SIN QUE EL QUEJOSO DEBA RECLAMAR, SIMULTÁNEAMENTE, LOS PRECEPTOS 
DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL QUE PREVÉN EL RESTO DE LOS ELEMENTOS 
ESENCIALES DEL TRIBUTO. 
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En el Estado de Puebla, el derecho de alumbrado público está previsto en la Ley de Hacienda Municipal, 
donde se dispusieron algunos elementos esenciales de dicha contribución (sujeto, objeto, base y época 
de pago); no obstante, la tasa de esa contribución se establece en las leyes de ingresos municipales -
de vigencia anual-. Por tanto, contra dichas leyes procede el juicio de amparo, al constituir un nuevo 
acto legislativo, sin que el quejoso deba reclamar, simultáneamente, los preceptos del ordenamiento 
inicialmente citado que contienen el resto de los elementos del tributo, pues basta que se impugne 
alguno de éstos para que proceda su análisis en el juicio constitucional. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO DE PUEBLA, CON 
MOTIVO DE LA MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO. AUNQUE IMPLICA UN ACTO 
PRIVATIVO, NO REQUIERE SE LE CONCEDA AUDIENCIA PREVIA A SU IMPOSICIÓN. 

Esta norma general dispone que tratándose de infracciones captadas por cualquier dispositivo o medio 
tecnológico, el propietario del vehículo con que se comete es responsable solidario para efectos del 
cobro de la falta. Sin embargo, a pesar de tratarse de un acto privativo, dado que queda obligado y debe 
responder con su patrimonio, no resulta exigible que la prerrogativa fundamental de audiencia se le 
otorgue en forma previa, porque de supeditarse la recaudación del ingreso respectivo a que previamente 
se le escuche, se causaría una afectación al Estado, dado que la obligación garantizada tiene la 
naturaleza de un aprovechamiento y, como tal, es un ingreso ordinario e integra la hacienda pública, 
según el Código Fiscal de esa misma entidad federativa. Además, la posibilidad de desahogar una fase 
previa, en que se dirima el punto jurídico relativo a la responsabilidad solidaria, operaría en detrimento 
de la eficacia de las diversas normas que sancionan las faltas y transgresiones a las disposiciones de 
la Ley de Vialidad y su Reglamento, lo que afectaría al interés colectivo, que se ve beneficiado con la 
seguridad en el tránsito y vialidad que dichas disposiciones buscan preservar. Así, basta con que, 
posterior a tenerlo con ese carácter, se le dé oportunidad de defensa, como se regula de manera 
sistemática en ese propio precepto y otros del mismo ordenamiento. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

 

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA EN 
EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 46-A, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL 
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DE LA FEDERACIÓN, NO REQUIERE DECLARATORIA DE LA AUTORIDAD FISCAL MEDIANTE 
OFICIO QUE NOTIFIQUE AL CONTRIBUYENTE. 

La referida porción normativa establece un mecanismo por el cual se tiene certeza de que la suspensión 
del plazo para concluir la revisión de escritorio o gabinete, se actualiza cuando el contribuyente no 
atiende el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para 
verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y que dicha paralización inicia a partir de que 
fenezca el término concedido para desahogar lo solicitado, de manera que la duración de la medida 
suspensiva dependerá del tiempo en que persista su actitud contumaz, que no podrá ser mayor a 6 
meses o de 1 año, dependiendo de si se realizaron uno o más requerimientos. Entonces, a fin de 
salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, resulta innecesario que la autoridad fiscal emita declaratoria de la 
actualización de la suspensión del plazo para concluir la revisión de gabinete o de escritorio mediante 
oficio y lo notifique al contribuyente revisado, en el cual también exprese a partir de cuándo inicia y en 
qué fecha concluye, pues al tratarse de una causa cuya actualización y duración dependen de las 
conductas desplegadas por el propio contribuyente, basta con que no atienda al requerimiento de la 
autoridad, así como a la fecha en que incumplió, para que sepa con certeza que se configuró la 
suspensión indicada y que ésta cesará cuando atienda lo solicitado o se cumplan los plazos máximos 
de suspensión. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. LA AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ 
LEGITIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA LAS MULTAS QUE SE LE IMPUSIERON DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su jurisprudencia P./J. 58/2014 (10a.) (*), 
estableció que si en amparo indirecto el cumplimiento de una sentencia protectora no satisface al órgano 
de amparo, sin que advierta además una actitud evasiva o que se hayan efectuado procedimientos 
ilegales para retrasar deliberadamente su ejecución, solamente deberá requerir de nueva cuenta a la 
responsable especificando cómo debe actuar, sin que ello dé lugar a la imposición de una multa o al 
envío de los autos al órgano jurisdiccional competente para la apertura del incidente de inejecución, 
pues esto último sólo procederá cuando detecte actos evasivos o el propósito de demorar 
injustificadamente el cumplimiento. Asimismo, determinó que cuando la autoridad judicial de amparo 
advierta que existe exceso o defecto en el cumplimiento que impida tener por cumplida la ejecutoria, 
ello tampoco da lugar a que se abra el incidente de inejecución respectivo, el cual eventualmente podría 
concluir con la aplicación de las sanciones (pecuniaria, separación del cargo y consignación ante un 
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Juez penal), sino que en lugar de pretender que se sancione deberá requerir a la autoridad para que 
subsane dicha deficiencia (exceso y defecto) y exprese con claridad la razón por la que se considera 
que existe un cumplimiento excesivo o defectuoso. Como complemento de lo anterior, también dispuso 
en la jurisprudencia P./J. 60/2014 (10a.) (**) que aun dentro del propio incidente de inejecución es 
legalmente factible revocar las multas impuestas por el cumplimiento extemporáneo, cuando existan 
causas justificadas por las que el cumplimiento no se haya realizado dentro de los plazos legales 
correspondientes, concluyendo en la diversa jurisprudencia P./J. 56/2014 (10a.) (***), que: "Es 
importante considerar que la intención que subyace a este procedimiento de ejecución no es, de manera 
preponderante, la asignación de responsabilidades y sanciones a las autoridades que incumplen con la 
sentencia de amparo, sino el cumplimiento total y, en la medida de lo posible, expedito de las sentencias 
de amparo". Ahora bien, a partir de este último principio rector del procedimiento de ejecución de 
sentencias, esta Segunda Sala determina que si el Tribunal Colegiado de Circuito que conozca de un 
amparo directo impone una multa a la autoridad responsable por un cumplimiento excesivo o defectuoso 
y, posteriormente, al repararse esas deficiencias por la autoridad obligada, el órgano de amparo declara 
acatado el fallo protector, la responsable puede promover recurso de inconformidad contra esta última 
determinación para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la multa impuesta durante el procedimiento 
de ejecución porque, si no fuera así, carecería de un medio de defensa sencillo, rápido y efectivo para 
demostrar que no había razón para sancionarla, pues si bien la vocación natural de dicho recurso sólo 
es la de verificar la observancia de la protección constitucional, lo cierto es que con la declaración de 
que el fallo fue acatado en sus términos, habiendo conformidad de las partes, lo único que seguiría es 
el archivo del juicio de amparo en forma definitiva, dejándosele en absoluto estado de indefensión 
respecto de la sanción impuesta, no obstante que bien podría acontecer que no hubiese incurrido en 
los vicios que se le atribuyeron y, por tanto, que tampoco su conducta hubiese encuadrado en el 
supuesto jurídico que permitía la legal imposición de un medio de apremio de carácter económico. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUICIAMIENTO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
QUE REGULAN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO PREVÉN UN PLAZO MAYOR 
AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA OTORGAR DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR 
LO QUE DEBE AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 

 

De la interpretación conforme del marco normativo con el artículo 107, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se sigue que la excepción al principio de definitividad 
contenido en éste, que dispone que se actualiza un motivo de excepción al principio citado cuando las 
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leyes que rijan a los actos a que hace referencia establezcan un plazo mayor al previsto en la Ley de 
Amparo para otorgar la suspensión provisional, independientemente de que el acto en sí mismo 
considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con esa ley. Ahora bien, la Ley de 
Enjuiciamiento de lo Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, en sus artículos 44, 45 y 48, 
en relación con los diversos 35, fracción X, y 44, ambas de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo ambas del Estado de Querétaro, consideran la suspensión de los actos 
impugnados una cuestión de importancia en la que no debe existir dilación, por lo que disponen que las 
determinaciones sobre su otorgamiento deben tomarse de forma inmediata, es decir, de manera muy 
cercana a la presentación de la solicitud respectiva; de donde se obtiene que no prevé un plazo mayor 
al de 24 horas establecido en la Ley de Amparo para el otorgamiento de la suspensión; pues a partir del 
momento en que el secretario da cuenta al Juez con la solicitud de suspensión de los actos impugnados, 
existe la posibilidad de que de inmediato se ordene la paralización de los actos enjuiciados; motivo por 
el cual, no se actualiza el supuesto de excepción al principio de definitividad que rige en el juicio y, por 
tanto, la promoción del juicio contencioso administrativo resulta obligatoria previo a la del juicio de 
amparo, pues atiende el propósito del mandato constitucional de que se actúe con una celeridad 
semejante a la que exige la Ley de Amparo, lo cual permite el eficaz funcionamiento del sistema 
jurisdiccional especializado en materia administrativa del Estado de Querétaro, creado precisamente 
para resolver las controversias entre la administración pública estatal y municipal con los particulares, 
pues con ello se privilegia el acceso efectivo a la impartición de justicia administrativa local, y además, 
se reconoce al juicio de amparo como un medio de defensa de tipo extraordinario garante de los 
derechos humanos. 

 

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

 

DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS 
RECEPTORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE LOS TERRENOS QUE NO SON 
PROPIEDAD DE LA NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR EL SUELO, EL 
SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 3o., fracción XVII, 29 BIS 4, fracción III, 88, 88 BIS, 
fracciones I a III y 91 BIS 1 de la Ley de Aguas Nacionales, se advierte que los cuerpos receptores de 
aguas residuales se clasifican en los que: 1. Son bienes nacionales, incluidas las aguas marinas y los 
terrenos de la Nación por donde se infiltren dichas aguas; y, 2. No son bienes nacionales. En 
consonancia con lo anterior, la interpretación teleológica y sistemática de los artículos 276, 277, fracción 
V, 278-A y 283 de la Ley Federal de Derechos, indica que los terrenos que son cuerpos receptores que 
no son propiedad de la Nación, podrán considerarse como bienes del dominio público cuando los suelos 
en que se viertan las aguas residuales puedan contaminar el suelo, el subsuelo o los acuíferos, pues 
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esa subclasificación tiene por objeto incluir dentro del gravamen a aquellos bienes que no siendo 
considerados bienes de la Nación, tengan que enterar su obligación de pago, con motivo de la 
protección del equilibrio ecológico que tiene como fin lograr que exista un adecuado uso y 
aprovechamiento de los bienes nacionales, en materia de recursos naturales. Consecuentemente, no 
todo cuerpo receptor que sea un terreno de propiedad privada, causará el tributo, sino que esto sólo 
acontecerá cuando la descarga de aguas residuales vertida en él pueda contaminar el suelo, el subsuelo 
o los acuíferos. 

 

PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

 

PORTABILIDAD NUMÉRICA. ES UN DERECHO DE LOS USUARIOS Y NO DE LOS PROVEEDORES 
DE SERVICIOS TELEFÓNICOS. 

De los artículos 3, fracción XLIV, y 191, fracciones III y IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se advierte que la portabilidad es el derecho de los usuarios de conservar gratuitamente 
el mismo número telefónico al cambiarse de concesionario o prestador de servicios, así como a elegir 
libremente a su proveedor de servicios, sin tener que interiorizar como un costo de esa decisión la 
pérdida del número telefónico asignado previamente. Ahora bien, aunque como lo determinó el 
legislador al emitir la ley, la portabilidad favorece la competitividad entre los agentes económicos, ello 
no puede llevar a afirmar que los proveedores, concesionarios o permisionarios tengan, por virtud de 
ese derecho, una prerrogativa propia para verse relevados de las obligaciones que técnicamente 
proceda establecer a las condiciones de prestaciones de sus servicios, ni a verse exentos de la 
regulación eventualmente impuesta en materia de competencia económica, por lo que el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), conforme al artículo 28, vigésimo párrafo, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede imponer regulación técnica sobre la 
forma en que aquéllos deben prestar sus servicios, para lograr la eficiencia del mercado en condiciones 
de equidad. En suma, como el derecho a la portabilidad es una prerrogativa que empodera al usuario 
para escoger libremente a su proveedor de servicios y no garantiza un espacio de desregulación para 
éste, no es dable reprochar la validez de las disposiciones administrativas del IFT por imponer cargas y 
obligaciones a los agentes económicos al momento de garantizar el derecho de los usuarios a la 
portabilidad. Así, para hacer efectivo este derecho, el órgano regulador, de acuerdo con el artículo 
trigésimo octavo transitorio de la ley indicada y, principalmente, con fundamento en el artículo 28, párrafo 
vigésimo, fracción IV, constitucional, tiene la facultad de emitir reglas administrativas, lo que incluye la 
posibilidad de imponer cargas a los prestadores de los servicios de telecomunicaciones, cuando ello 
sea necesario. 

 

PLENO 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SUS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL SERÁN VÁLIDAS SIEMPRE Y CUANDO SE INSERTEN EN UN ÁMBITO REGULATORIO 
Y NO CONTRADIGAN LO PRESCRITO POR LA LEY. 

 

Para determinar si el IFT actuó dentro del ámbito material habilitado en su favor por el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al emitir normas administrativas de carácter 
general, se debe analizar si éstas se insertan en un ámbito eminentemente regulatorio, que no implique 
una invasión al ámbito de competencias legislativas asignadas al Congreso de la Unión en el artículo 
73, fracción XVII, constitucional, toda vez que el citado artículo 28 precisa que el objeto del IFT deberá 
realizarse conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes, lo cual se 
constataría cuando se demuestre una contradicción entre la política pública adoptada por el legislador 
en una ley y la regulación de aquél. Ahora, el principio de no contradicción es el único criterio de 
resolución de antinomias entre ambas fuentes, porque el Constituyente decidió fijar un esquema de 
división de trabajo de producción normativa entre el legislador y el órgano constitucional autónomo -uno 
para legislar y el otro para regular-, que no incluye un criterio material para distinguir con nitidez un 
espacio apartado y diferenciado reservado a cada uno de ellos, sino que se dispone de un espacio 
material común -denominado como sectores de telecomunicaciones y radiodifusión- a los que ambos 
están llamados a desplegar sus facultades de producción normativa de una manera concurrente. En 
consecuencia, para determinar la validez de dicha regulación debe acudirse a la ley de la materia y 
determinar si el legislador abordó directamente la cuestión a debate y aportó una solución: si la 
respuesta es positiva, debe hacerse explícita la solución apoyada por el legislador y confrontarla con la 
disposición de carácter general del órgano regulador y sólo en caso de resultar contradictorias, debe 
declararse su invalidez, en el entendido de que el regulador no es un órgano subordinado 
jerárquicamente al Poder Legislativo, sino un órgano con competencias propias apto para configurar el 
ordenamiento jurídico con regulación propia; sin embargo, toda vez que debe ajustarse a los términos 
que establezcan las leyes, es claro que no puede contradecir la legislación. Por otra parte, si la 
respuesta es negativa, esto es, que la ley de la materia no otorgue una respuesta normativa sobre el 
punto en cuestión, debe reconocerse la validez de la disposición de carácter general impugnada, 
siempre y cuando sea una opción normativa inserta en el ámbito regulatorio asignado a su esfera de 
competencias en su carácter de órgano constitucional autónomo, siendo innecesario, por tanto, que a 
la regulación impugnada le sea precedida una ley, sin que lo anterior implique que el regulador esté 
habilitado para emitir la regulación que desee con cualquier contenido, libre de escrutinio constitucional, 
pues el artículo 28, párrafo décimo quinto, constitucional prevé claramente que su mandato, como 
órgano constitucional autónomo, "tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones". En consecuencia, la regulación del IFT debe proveer a la realización de dicho fin 
constitucional de una manera no arbitraria ni caprichosa, lo que deberá analizarse caso por caso, e 



 

 

 

 

 

Página 55 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

igualmente, debe reconocerse que si el legislador discrepa con los juicios técnicos del IFT puede 
superarlos mediante la emisión de una nueva ley. 

 

PLENO 

 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). SU FUNCIÓN REGULATORIA ES 
COMPATIBLE CON UNA CONCEPCIÓN DEL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES EVOLUTIVA 
Y FLEXIBLE. 

 

El principio de división de poderes previsto en el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es útil para controlar las relaciones jurídicas entre los Poderes; no obstante, sus 
implicaciones normativas no se obtienen mediante la modalidad de interpretación literal de la Norma 
Fundamental, por resultar insuficiente para capturar la integridad del parámetro de control de la validez 
a que da lugar. Por ello, en tanto elemento articulador del Estado, es necesario acudir a sus fines como 
un instrumento de limitación y de ordenación del poder público -tanto negativa, en cuanto lo limita, como 
positiva, en cuanto genera posibilidades creativas de actuación-, para poder apreciar sus consecuencias 
normativas. Así, al tratarse de un principio evolutivo, con un contenido flexible, puede adaptarse a cada 
momento histórico y proyectar su ideal regulativo de pesos y contrapesos a cada arreglo institucional 
constitucional, toda vez que la arquitectura del poder público no es estática, sino dinámica. Pues bien, 
el Constituyente Permanente, atento a las necesidades de la sociedad, mediante la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013 al artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, introdujo un modelo innovador de ingeniería constitucional para atender 
un estado de cosas a modificar, a través de la creación de un órgano regulador constitucionalmente 
autónomo en el sector de las telecomunicaciones y radiodifusión para atender las distorsiones de éste, 
que de no atenderse sobre la base de criterios científicos y técnicos, impedirían lograr una eficiencia al 
mismo tiempo que un espacio óptimo para los derechos de libertad de expresión y acceso a la 
información. En consecuencia, cuando el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción IV, de la Constitución 
Federal establece que el IFT podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia, debe 
reconocer a este órgano constitucional que tiene la facultad cuasi legislativa necesaria para su fin 
institucional, denominada facultad regulatoria, cuyos límites en relación con las facultades de producción 
normativa de los otros Poderes, por ejemplo del Legislativo, deben determinarse caso por caso, 
buscando siempre un balance. Sin embargo, cualquier afirmación en torno a que no puede ejercer una 
facultad de producción normativa de carácter general, por la única razón de que la facultad legislativa 
sea monopolio exclusivo del Poder Legislativo debe rechazarse, ya que el órgano regulador tiene 
asignada en el texto constitucional una facultad regulatoria que debe garantizarse en el margen 
necesario para cumplir sus fines institucionales a costa de lo que decidan en contrario los otros Poderes, 
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lo que incluye necesariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales, 
condicionándose la validez competencial de sus actos y normas a que se inserten en el ámbito material 
de la regulación y no se extralimite invadiendo la facultad legislativa del Congreso de la Unión, definida 
en el artículo 73 constitucional. Así, el principio de división de poderes busca limitar el poder mediante 
la idea reguladora de pesos y contrapesos, esto es, a través de una cierta idea de balances que impida 
la concentración del poder, al mismo tiempo que posibilite la generación creativa de competencias 
públicas para la realización del bien común, balance que debe buscarse progresivamente, para 
determinar el alcance de las facultades del IFT en cada caso concreto. 

 

PLENO 

 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). ES UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL 
AUTÓNOMO CON UNA NÓMINA COMPETENCIAL PROPIA OPONIBLE AL RESTO DE LOS 
PODERES DEL ESTADO, QUE PUEDE UTILIZAR AL MÁXIMO DE SU CAPACIDAD PARA 
REALIZAR SUS FINES INSTITUCIONALES. 

 

Con motivo de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, se introdujo una serie de contenidos normativos 
novedosos en su artículo 28, entre ellos, la creación y regulación del IFT como un nuevo órgano 
autónomo, con una nómina competencial propia y diferenciada respecto de los otros poderes y órganos 
previstos en la Norma Fundamental, de la cual deriva que no tiene asignada una función jurídica 
preponderante, sino que conjunta las tres clásicas: la de producción de normas generales, la de 
aplicación y la de adjudicación. Ahora bien, una de las implicaciones lógicas de lo anterior es que dicho 
órgano, al contar con competencias propias, puede oponerlas a los tres Poderes de la Unión en que se 
divide el poder público, según el artículo 49 de la Constitución Federal, en un ámbito material delimitado 
constitucionalmente definido, consistente en el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Ley Suprema y en los términos que fijen las 
leyes. En otras palabras, con independencia de lo que hagan los otros Poderes, el órgano regulador 
tiene un ámbito de poder propio que puede utilizar al máximo de su capacidad para realizar sus fines 
institucionales, como consecuencia de ser titular de facultades constitucionales propias. 

 

PLENO 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). CARACTERIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL DE SUS FACULTADES REGULATORIAS. 

 

Del listado de facultades previstas en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se advierte que el IFT no tiene asignada una función jurídica preponderante, sino que 
conjunta las tres clásicas: la de producción de normas generales, la de aplicación y la de adjudicación, 
siendo la primera la que corresponde propiamente a su función regulatoria, respecto de la cual en la 
norma constitucional hay referencia textual a dos tipos: 1) internas; y, 2) externas. Ahora bien, el 
precepto indicado, en su párrafo vigésimo, fracción III, establece que aquél emitirá su propio estatuto 
orgánico, esto es, producirá regulación interna; por su parte, la fracción IV del párrafo y artículo aludidos 
establece que podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para 
cumplir su función regulatoria en el sector de su competencia, es decir, expedirá regulación externa. 
Ahora bien, estas normas regulatorias tienen un límite material, por el cual sólo puede emitir normas 
generales en el ámbito de competencias en el que tiene poderes regulatorios, ya que la norma 
constitucional establece: "exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de 
su competencia"; por tanto, para determinar cuál es su sector de competencia es necesario precisar el 
criterio rector de su ámbito material de actuación, lo que prevén los párrafos décimo quinto y décimo 
sexto del artículo 28 mencionado en tres rubros: a) El desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones; b) La regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación 
del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, 
garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución; y, c) En materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. Por otra parte, sus facultades 
regulatorias tienen un límite jerárquico, pues el artículo 28 citado precisa que las disposiciones 
administrativas de carácter general que puede emitir dentro del sistema de fuentes jurídicas se 
encuentran por debajo de la Constitución y, en un peldaño inferior, también debajo de las leyes emitidas 
por el Congreso de la Unión. Así, el órgano referido tiene la facultad constitucional de emitir 
disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para cumplir su función regulatoria en 
el sector de su competencia, constituyendo sus disposiciones generales una fuente jurídica 
jerárquicamente inferior a las leyes emitidas por el Congreso con fundamento en el artículo 73, fracción 
XVII, de la Constitución Federal, a cuyos términos debe ajustarse dicho órgano constitucional autónomo, 
en términos del invocado artículo 28. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT). A SUS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD MODULADO 
CONSTITUCIONALMENTE POR EL MODELO DE ESTADO REGULADOR. 

 

Si bien a las disposiciones administrativas de carácter general emitidas por el IFT no les son aplicables 
los principios del artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como sí lo son a los reglamentos del Ejecutivo, lo cierto es que les resulta aplicable el principio de 
legalidad, pero de una manera modulada, acorde al modelo de Estado Regulador, para reflejar la 
intención del Constituyente de depositar en aquél un poder de creación normativa suficiente para innovar 
o configurar el ordenamiento jurídico exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en 
el sector de su competencia. En este sentido, en primer lugar, cabe precisar que, con motivo de los 
artículos 73, fracción XVII, 6o. y 28 constitucionales, a las disposiciones aludidas del IFT les resulta 
aplicable el principio de subordinación jerárquica con las leyes, entendido de una forma diferenciada 
acotada a la expresión del artículo 28 constitucional, que establece que las facultades de éste deben 
entenderse conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes; 
atendiendo a su carácter diferenciado, este principio no implica que necesariamente deba existir una 
ley precedida que sea la medida de sus disposiciones de carácter general, pues constitucionalmente, 
de existir una inactividad legislativa sobre la materia, el órgano regulador podría emitir dichas 
disposiciones y autónomamente lograr validez si no exceden las delimitaciones internas del indicado 
artículo 28; no obstante, de existir una ley en la materia y un cuerpo de disposiciones administrativas de 
carácter general, debe concluirse que ambas fuentes no se encuentran en paridad, pues las normas 
administrativas de carácter general del IFT se encuentran en un peldaño normativo inferior, por lo que 
en caso de conflicto deben ceder frente a la ley; luego, deben respetar la exigencia normativa de no 
contradicción con las leyes. Sin embargo, esta modulación exige reconocer la no aplicación del principio 
de reserva de ley, ya que su función es inhibir lo que busca propiciar el artículo 28, vigésimo párrafo, 
fracción IV, constitucional, esto es, la regulación propia de un ámbito material competencial para 
desarrollar un cuerpo de reglas que avance los fines estructurales y de protección de derechos a la 
libertad de expresión y acceso a la información en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, 
en un espacio independiente de las presiones políticas que impulsan el proceso democrático, así como 
de los intereses de los entes regulados. Por tanto, por regla general, en sede de control ha de avaluarse 
la validez de las disposiciones de carácter general del órgano regulador a la luz del principio de 
legalidad, considerando que, de los dos subprincipios que lo integran, sólo el de subordinación 
jerárquica de la ley resulta aplicable de una forma diferenciada (atendiendo a la exigencia de no 
contradicción) y no el de reserva de ley, a menos de que en el texto constitucional se disponga 
expresamente lo contrario. 
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Tesis Aisladas Administrativo 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. LA APLICACIÓN DE 
LAS HIPÓTESIS LEGALMENTE ESTABLECIDAS PARA SU IMPROCEDENCIA, DEBE 
RELACIONARSE CON LOS SUPUESTOS MATERIALES PARA SU TRAMITACIÓN. 

Conforme al artículo 58-3 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la tramitación 
del juicio de nulidad en la vía sumaria es improcedente cuando se controviertan resoluciones definitivas 
que: i) no se adecuen a los supuestos establecidos para esa vía -fracción I-; ii) refiriéndose a éstos, 
además se controvierta la legalidad de un acto administrativo, decreto o acuerdo de carácter general -
fracción II-; iii) impongan multas o sanciones pecuniarias y se incluya alguna otra carga u obligación -
fracción V-; iv) se trate de sanciones económicas en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos, de las relativas a la responsabilidad resarcitoria -fracción III-, o por infracciones 
a las normas de propiedad intelectual -fracción IV-; y, v) respecto de las cuales se hubiera ofrecido una 
prueba testimonial y no pueda presentarse a las personas señaladas como testigos -fracción VI-; sin 
embargo, la aplicación de las hipótesis referidas debe relacionarse con los supuestos enlistados en el 
artículo 58-2 del propio ordenamiento, pues en éstos el legislador delimitó materias específicas que 
hacen procedente su tramitación, en atención al criterio de cuantía menor y al hecho generador de la 
resolución impugnada que será motivo de análisis por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO DE 
IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 58-3 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, ES INAPLICABLE A LOS ASUNTOS EN QUE SE CALIFIQUE LA LEGALIDAD DE LA 
EXIGENCIA DE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. 
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La hipótesis de improcedencia del juicio de nulidad en la vía sumaria, relativa a los casos en que se 
impugnen resoluciones definitivas en las que se impongan multas o sanciones pecuniarias y, además, 
se incluya alguna otra carga u obligación al gobernado -fracción V del artículo 58-3 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo-, se refiere a resoluciones eminentemente 
administrativas. Por tanto, dicho supuesto es inaplicable cuando se pretenda la nulidad de actos en que 
se determinen o confirmen créditos fiscales emitidos por las autoridades hacendarias, a que se refieren 
las fracciones I y V del diverso 58-2 del ordenamiento citado, pues la controversia en esos asuntos se 
constriñe a calificar la legalidad de la exigencia de una obligación tributaria y no administrativa. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES. SU DONACIÓN NO LIBERA A QUIEN LOS OBTUVO 
DE LA OBLIGACIÓN DE DECLARARLOS Y DE REALIZAR EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 
CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EMPRESARIAL 
A TASA ÚNICA ABROGADA). 

 

De los artículos 146 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 1 de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única -ambos ordenamientos abrogados-, se advierte como hecho imponible la obtención de los 
ingresos por enajenación de bienes, esto es, la contraprestación obtenida. En consecuencia, el hecho 
de que se hubieren donado los ingresos derivados de la aludida enajenación, no releva a quien realizó 
la donación de la obligación de declararlos y de efectuar el pago de las contribuciones correspondientes, 
pues los bienes que admiten ser donados forman parte del acervo patrimonial del donante al momento 
en que realiza la transferencia, por lo que dichos ingresos integran su patrimonio, máxime que no existe 
precepto que exente al vendedor de un bien inmueble de pagar los impuestos por los ingresos obtenidos 
con motivo de esa enajenación. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

 

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 44 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE GUERRERO. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO. 
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De la interpretación de los artículos 11 y 44 del Código de Procedimientos Contenciosos Administrativos 
del Estado de Guerrero se colige que el autorizado del actor y del tercero perjudicado en el 
procedimiento ante el tribunal de la materia, tiene facultades para representarlos exclusivamente en el 
juicio en el que fue designado, mas no se le confiere legitimación para accionar el juicio constitucional. 
Lo anterior se considera así, porque la distinción entre representación y autorización radica en que, 
mientras en aquel caso el apoderado interviene mediante un poder general para pleitos y cobranzas 
que le permite actuar en nombre y representación del poderdante, el autorizado en los términos aludidos 
sólo actúa por la designación de la que fue objeto, mediante escrito presentado ante el órgano 
jurisdiccional por la persona legitimada o por su representante legal. Es decir, el primero es un 
mandatario o representante, mientras que al segundo sólo se le permite llevar a cabo actos en el juicio 
que correspondan a la parte que lo designó, y no aquellos que impliquen disposición del derecho en 
litigio, como lo es la promoción del amparo directo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 

 

CONSULTA FISCAL FAVORABLE AL GOBERNADO. EL BENEFICIO OBTENIDO EN SEDE 
ADMINISTRATIVA PUEDE MODIFICARSE O REVOCARSE MEDIANTE JUICIO DE LESIVIDAD, 
CASO EN EL QUE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA NO TIENE EFECTOS RETROACTIVOS 
(INTERPRETACIÓN DIFERENCIADA DEL ARTÍCULO 13, PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 

Cuando el gobernado presenta una consulta ante la autoridad fiscal competente y ésta le es contestada 
en sentido afirmativo, se añade a su esfera jurídica un beneficio derivado de la confirmación de criterio; 
sin embargo, cuando esta determinación se modifica o revoca con motivo del juicio de lesividad 
promovido por la autoridad, la resolución jurisdiccional no producirá efectos retroactivos, en virtud de 
que lo previsto en el artículo 13, párrafo tercero, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, únicamente tiene cabida cuando se acredite que el gobernado actuó de 
mala fe. De ahí que, exclusivamente en este supuesto, se actualiza la hipótesis legal consistente en que 
aquélla debe retrotraerse a los 5 años previos a aquel en que se presentó la consulta, en tanto que la 
actuación del gobernado es consecuencia de la manipulación de hechos tendentes a obtener un lucro 
indebido; por el contrario, si esa actuación es resultado de un criterio legítimo, carente de esa 
intencionalidad, los efectos de la nueva determinación no podrán retrotraerse en su perjuicio. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 



 

 

 

 

 

Página 62 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

INTERÉS JURÍDICO. LA INTERPRETACIÓN CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DEL ARTÍCULO 
51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, PERMITE ENTENDER TAL EXIGENCIA COMO LA 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA Y, DE ESE MODO, DICHO PRECEPTO RESPETA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. 

El acceso a la justicia, tutelado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se traduce en el derecho de todos los gobernados a contar con un 
recurso sencillo para defender sus derechos, así como a obtener una resolución sobre 
sus litigios por tribunales imparciales, independientes y expeditos para impartir justicia, 
dentro de los plazos y en los términos establecidos en las leyes. Por su parte, el artículo 
51, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal establece que cuando el actor pretenda obtener una sentencia que le 
permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la 
correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso. Ahora bien, la 
interpretación literal de este precepto podría suponer la improcedencia del juicio de 
nulidad cuando el actor no acredita su interés jurídico en los términos establecidos por el 
legislador, pero eso implicaría supeditar la procedencia del juicio a una cuestión de fondo, 
y se obstaculizaría el acceso a la justicia por una razón vinculada no a un presupuesto 
de viabilidad del juicio, sino a una condición para lograr un fallo favorable. En cambio, la 
interpretación conforme a la Constitución, conduce a entender esa exigencia como la 
legitimación en la causa, pues implica demostrar el derecho subjetivo que se tiene para 
realizar las actividades reguladas, lo cual incide en el fondo de la cuestión debatida y no 
lleva a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio contencioso administrativo. En 
consecuencia, esta última forma de interpretación normativa no obstaculiza o impide al 
justiciable acudir a la instancia jurisdiccional a deducir los derechos que estima violados, 
ni genera el sobreseimiento en el juicio; por tanto, bajo ese criterio, el artículo 51, segundo 
párrafo, citado, respeta el derecho de acceso a la justicia. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
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Constitucional y amparo   

Jurisprudencias  

  

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 2013, REITERA LA MISMA TÉCNICA DE ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DEL ACTO RECLAMADO QUE LA LEGISLACIÓN ABROGADA. 

 

De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 74, fracción II, 76, 79, 108, fracción VIII y 
175, fracción VII, de la Ley de Amparo, en su texto vigente, se advierte que reitera la misma técnica de 
análisis de la constitucionalidad del acto reclamado que la ley anterior, conforme a la cual, dicho examen 
se efectúa con base en los conceptos de violación planteados, excepto en aquellos casos en que 
procede suplir la queja deficiente, previstos por el artículo 79 de ese ordenamiento. En consecuencia, 
los conceptos de violación deben estar dirigidos a controvertir de manera eficaz y directa todas las 
consideraciones en que se sustenta el acto o sentencia reclamados, pero si no las atacan o dejan de 
controvertir una o más, que por sí solas sean suficientes para regir su sentido, es claro que el tribunal 
de amparo no puede abordar el estudio oficioso de las consideraciones no impugnadas, lo que trae 
como consecuencia que éstas permanezcan intocadas y continúen rigiendo el sentido de dicho acto; de 
donde resulta, precisamente, lo inoperante de los conceptos de violación. Como también ocurre cuando 
éstos sí controvierten las consideraciones en que se apoya la sentencia reclamada, pero dadas las 
circunstancias particulares del caso, existe un impedimento técnico que imposibilita su examen, como 
sucede, por ejemplo, cuando se relacionan con un aspecto sobre el que ya existe cosa juzgada, a virtud 
de un juicio de amparo anterior; introducen cuestiones novedosas que no fueron planteadas ante la 
autoridad responsable en la litis del juicio natural o bien en el recurso que originó la emisión del acto 
reclamado; o se basan en postulados no verídicos; entre otros supuestos, que deberán atenderse caso 
por caso. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. LA 
OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE 
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AMPARO, SURGE A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

El análisis sistemático e integrador de los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 215 a 230 de la Ley de Amparo, 178 y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como del Acuerdo General 19/2013 (*) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, permite establecer que la jurisprudencia es de aplicación obligatoria a partir del lunes hábil 
siguiente al día en que la tesis respectiva sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación, en la 
inteligencia de que si el lunes respectivo es inhábil, será de aplicación obligatoria a partir del día hábil 
siguiente. Tal conclusión atiende a un principio de certeza y seguridad jurídica en tanto reconoce que 
es hasta la publicación de la jurisprudencia en dicho medio, cuando se tiene un grado de certeza 
aceptable respecto a su existencia. Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocarla 
tomando en cuenta lo previsto en la parte final del artículo 221 de la Ley de Amparo, hipótesis ante la 
cual el tribunal de amparo deberá verificar su existencia y a partir de ello, bajo los principios de buena 
fe y confianza legítima, ponderar su aplicación, caso por caso, atendiendo a las características 
particulares del asunto y tomando en cuenta que la fuerza normativa de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación proviene de la autoridad otorgada por el Constituyente al máximo y último 
intérprete de la Constitución. 

 

SEGUNDA SALA 

 

 

CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE APOYAN EN UNA 
CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO 
ESTRICTO. 

 

La constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una categoría sospechosa debe 
analizarse a través de un escrutinio estricto, pues para estimarse constitucionales requieren de una 
justificación robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. Para ello, en primer 
lugar, debe examinarse si la distinción basada en la categoría sospechosa cumple con una finalidad 
imperiosa desde el punto de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad constitucionalmente admisible. En 
segundo lugar, debe analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente encaminada a la consecución de la 
finalidad, sin que pueda considerarse suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. 
Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva para conseguir la finalidad 
imperiosa desde el punto de vista constitucional. 
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PRIMERA SALA 

 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA UNA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA LA IMPOSICIÓN 
DE UNA MULTA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y SU EJECUCIÓN, POR UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO, EN UN JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
CORRESPONDE A UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN LA MATERIA 
DEL ÓRGANO SANCIONADOR. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009 (*), 
de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS FORMULADOS.", sostuvo los elementos que determinan la competencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito especializados. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, 
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la naturaleza de los referidos 
tribunales federales corresponde a la de órganos de control constitucional y convencional, no de 
legalidad en alguna materia en particular; sin embargo, para llevar a cabo de la mejor manera dicho 
control, se les especializa asignándoseles competencia funcional en materias específicas; por tanto, en 
el supuesto mencionado en el título, en acatamiento a lo ordenado en el citado criterio jurisprudencial, 
para determinar la competencia para conocer del recurso de queja es útil la materia de especialidad del 
órgano sancionador. En cuanto a la naturaleza del acto reclamado, debe decirse que la multa y su 
ejecución no son actos con autonomía e individualidad propia, sino que pertenecen a un procedimiento 
de amparo directo en una materia determinada, por lo que tales actos no pueden desvincularse de la 
naturaleza o materia funcional del órgano que ordena su imposición ni del procedimiento del que 
derivan; y por ende, no es dable afirmar que dada la naturaleza del acto reclamado, deba conocer del 
recurso de queja de que se trata un Tribunal Colegiado de Circuito especializado en materia 
administrativa. Incluso, este punto de vista es acogido por la propia Ley de Amparo vigente, al establecer 
un supuesto similar en su artículo 38 que prevé: "Es competente para conocer del juicio de amparo 
indirecto que se promueva contra los actos de un Juez de Distrito, otro del mismo Distrito y 
especialización en su caso". En consecuencia, es competente para conocer del recurso de queja un 
Tribunal Colegiado de Circuito especializado en la misma materia del órgano sancionador. 

 

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
PREVENIR AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE LAS IRREGULARIDADES DE LA DEMANDA 
EN RELACIÓN CON SU PERSONALIDAD CUANDO EXISTA DUDA SOBRE SU VERDADERA 
REPRESENTACIÓN. 

 

Es criterio reiterado del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que en el juicio de amparo 
indirecto la personería constituye un presupuesto procesal de análisis oficioso por parte del juzgador, 
cuyo resultado, si está plenamente satisfecho, debe hacer constar en el auto admisorio de la demanda; 
y, de no estarlo, lo estime como una irregularidad de la demanda que provoca prevenir al promovente 
para que satisfaga ese extremo dentro del plazo legal, bajo el apercibimiento de que, de no hacerlo, se 
tendrá por no interpuesta. Línea de pensamiento que con mayor razón debe observarse en el trámite 
sumario del juicio de amparo directo, en el que conforme a los artículos 11, 175, fracción I, y 179 a 181 
de la ley de la materia, la demanda deberá formularse por escrito, en la que se expresarán, entre otros, 
el nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve en su nombre; requisito, este último, relacionado 
con la acreditación de la personería del promovente del amparo que puede generar una serie de 
circunstancias que escapan de lo ordinario y, por tanto, ante cualquier manifestación que haga dudar 
sobre la verdadera representación del compareciente, o incluso ante la falta de claridad en la demanda 
de amparo o en las constancias del juicio de origen, el presidente del Tribunal Colegiado de Circuito 
debe prevenirlo para que subsane las irregularidades de la demanda en relación con la personalidad 
con que se ostenta, pues dicha actuación obedece a una tendencia procesal de proporcionar mayor 
certeza jurídica a los justiciables y favorecer el acceso a la justicia en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN 
EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA 
CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO. 

 

La controversia constitucional es un medio de regularidad disponible para los Poderes, órdenes jurídicos 
y órganos constitucionales autónomos, para combatir normas y actos por estimarlos inconstitucionales; 
sin embargo, atento a su teleología, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que 
no toda violación constitucional puede analizarse en esta vía, sino sólo las relacionadas con los 
principios de división de poderes o con la cláusula federal, delimitando el universo de posibles conflictos 
a los que versen sobre la invasión, vulneración o simplemente afectación a las esferas competenciales 
trazadas desde el texto constitucional. Ahora bien, en la aplicación del criterio referido debe considerarse 
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que, en diversos precedentes, este Alto Tribunal ha adoptado un entendimiento amplio del principio de 
afectación, y ha establecido que para acreditar esta última es necesario que con la emisión del acto o 
norma general impugnados exista cuando menos un principio de agravio en perjuicio del actor, el cual 
puede derivar no sólo de la invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida 
en su esfera regulada directamente desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como las garantías institucionales previstas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como las 
relativas a cuestiones presupuestales; no obstante, a pesar de la amplia concepción del principio de 
afectación, debe precisarse que dicha amplitud siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones 
a los ámbitos competenciales de los órganos primarios del Estado, lo que ha dado lugar a identificar 
como hipótesis de improcedencia de la controversia constitucional las relativas a cuando las partes 
aleguen exclusivamente violaciones: 1. A cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. 
De estricta legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable analizar la regularidad de las normas o 
actos impugnados, pero ambos supuestos de improcedencia deben considerarse hipótesis de estricta 
aplicación, pues en caso de que se encuentren entremezclados alegatos de violaciones asociados a las 
órbitas competenciales de las partes en contienda, por mínimo que sea el principio de afectación, el 
juicio debe ser procedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestión efectivamente planteada, 
aunque ello implique conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la Constitución o de estricta 
legalidad. 

 

PLENO 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN I, INCISO L), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL ESTABLECER QUE 
PUEDE SUSCITARSE ENTRE UN ÓRGANO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO Y EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE QUE CUALQUIERA DE LAS CÁMARAS QUE 
LO INTEGRAN PUEDE ACUDIR A DEFENDER SUS ATRIBUCIONES, SIN DEPENDER DE LA 
OTRA. 

 

Debe reconocerse la legitimación activa a cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión cuando 
acuda sin la otra a promover la acción de controversia constitucional contra una norma o acto de un 
órgano constitucional autónomo, pues aunque el artículo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos se refiera de manera genérica al "Congreso de la Unión" 
como titular de la acción, a diferencia de otras fracciones del propio artículo que especifican que podrá 
acudir cualquiera de las Cámaras, su significado no se agota con su literalidad, ya que, como sucede 
con la generalidad de las normas constitucionales, debe acudirse a una interpretación funcional y 
teleológica, que tome en consideración que la finalidad de las controversias constitucionales es 
garantizar a los órganos primarios del Estado la posibilidad de acudir a defender los principios 
constitucionales de división de poderes y federal, finalidad que se comprometería si se sostuviera que 
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las Cámaras del Congreso de la Unión, en lo individual, tienen vedado acudir a defender las facultades 
legislativas frente a ciertos actos o normas de un diverso órgano primario del Estado Mexicano. En ese 
sentido, la interpretación funcional que debe adoptarse de la expresión "Congreso de la Unión" obliga a 
entender a ese órgano a la luz de la racionalidad de un sistema bicameral que posiciona tanto a la 
Cámara de Diputados como a la de Senadores como entes representativos que, para todos los efectos, 
deben considerarse colegisladoras, con la aptitud suficiente de defender en lo individual las facultades 
constitucionales otorgadas al Congreso de la Unión, frente al resto de los órganos primarios del Estado, 
máxime que el artículo 50 de la Constitución Federal apoya esta interpretación funcional, al prever que 
el Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se 
dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, de donde se sigue que el sistema 
bicameral inserto en nuestro modelo constitucional, exige a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reconocer igual representación a cualquiera de la Cámaras para acudir a defender las facultades 
conferidas en la Carta Fundamental al Congreso de la Unión; por tanto, se concluye que el inciso l) de 
la fracción I del artículo 105 constitucional debe interpretarse de manera funcional con ese sistema 
básico de organización de la representación democrática, por lo que al disponer que a la controversia 
constitucional puede acudir el Congreso de la Unión, debe entenderse que puede hacerlo a través de 
cualquiera de sus Cámaras, en términos del artículo 50 señalado. 

 

PLENO 

 

 

DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO PARA PRESENTARLA, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE EMITE EN CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

De la interpretación de los artículos 17 y 18 de la Ley de Amparo se sigue que el plazo para presentar 
la demanda cuando el acto reclamado se emite en cumplimiento de una sentencia que concedió la 
protección constitucional, debe computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación al quejoso del nuevo acto o resolución que reclame o a aquel en que haya tenido 
conocimiento o se ostente sabedor del acto emitido en cumplimiento o de su ejecución, y no así hasta 
el momento en que se le notifique, tenga conocimiento o se haga sabedor del acuerdo que declare 
cumplida la ejecutoria de amparo, ya que ese supuesto no está previsto en las disposiciones legales 
apuntadas y, por tanto, no constituye una salvedad a la regla general para el cómputo del plazo 
establecido en la ley para presentar la demanda respectiva. 

 

PLENO 
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Tesis aisladas 

 

VISTA AL QUEJOSO EN SEGUNDA INSTANCIA A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. EN EL SUPUESTO DE PRUEBAS DISTINTAS A LAS 
DESAHOGADAS EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y QUE, POR ENDE, LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA SE FINQUE EN SUPERVENIENTES QUE PERMITAN LA ACTUALIZACIÓN DE 
UNA DIVERSA, EL QUEJOSO PUEDE OFRECER LAS CONSTANCIAS QUE LA DESVIRTÚEN. 

 

El sentido literal del citado artículo es claro y preciso en cuanto a que si se advierte de oficio una causa 
de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior 
se dé vista al quejoso para que en el plazo de tres días manifieste lo que a su interés convenga, cuya 
finalidad es otorgarle el derecho de audiencia en relación con la causa de improcedencia que no fue 
alegada por las partes ni analizada por el órgano jurisdiccional inferior; con la posibilidad de dos 
supuestos diversos: primero, en que la causa de improcedencia se sustente en pruebas desahogadas 
oportunamente en la audiencia constitucional, por lo que el desahogo de la vista solamente procederá 
en cuanto a alegar contra las consideraciones que sustenten la causa de improcedencia, puesto que la 
oportunidad de objetar pruebas se consumó en la audiencia constitucional; y, segundo, que la causa de 
improcedencia se funde en pruebas aportadas en la segunda instancia, por lo que en el desahogo de la 
vista el quejoso podrá objetar las relativas y ofrecer las que sean idóneas y pertinentes para desvirtuar 
las que conduzcan al sobreseimiento. La interpretación anterior descansa en un análisis histórico de la 
jurisprudencia anterior a la nueva Ley de Amparo, en el sentido de que en la segunda instancia podían 
admitirse y valorarse pruebas relacionadas con la improcedencia del juicio de amparo, toda vez que al 
tratarse de una cuestión de orden público podía analizarse de oficio hasta antes de dictar sentencia 
firme. Por tanto, en el supuesto de pruebas distintas a las desahogadas en la audiencia constitucional 
y que, por ende, la causa de improcedencia se finque en pruebas supervenientes que permitan la 
actualización de una diversa causa de improcedencia el quejoso debe ofrecer las constancias que la 
desvirtúen. Criterio que se encuentra contenido en la jurisprudencia 2a./J. 64/98 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 400, de rubro: "PRUEBAS EN LA 
REVISIÓN. DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LAS SUPERVENIENTES, SI SE RELACIONAN 
CON LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE GARANTÍAS." 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. SI AL CONOCERLO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE SE 
VIOLARON LAS REGLAS QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO, DEBE ATENDER DE OFICIO Y DE 
FORMA PRIORITARIA ESE ASPECTO, PORQUE DE NO HACERLO, ELLO PODRÍA 
OBSTACULIZAR EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA (INTERPRETACIÓN 
SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 93, FRACCIÓN IV Y 103, PRIMERA PARTE, AMBOS DE LA 
LEY DE LA MATERIA). 

 

El artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo dispone que el Tribunal Colegiado de Circuito que 
conozca del recurso de revisión, si encontrare que por acción u omisión se violaron las reglas 
fundamentales que norman el procedimiento del juicio de amparo, siempre que tales violaciones hayan 
trascendido al resultado del fallo, revocará la resolución recurrida y mandará reponer el procedimiento. 
Por su parte, la primera parte del artículo 103 de la misma ley establece que de resultar fundado el 
recurso de queja, el tribunal dictará la resolución correspondiente sin necesidad de reenvío, salvo que 
la resolución implique la reposición del procedimiento. Ahora bien, la interpretación sistemática de 
dichos artículos permite establecer que en ambos recursos se prevé la posibilidad de que el tribunal de 
segunda instancia analice si se observaron las normas del procedimiento, con el fin de que se vigile su 
correcto desarrollo, dado que se trata de una cuestión de orden público. Por tanto, cuando al conocer 
del recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la propia ley, dicho tribunal advierta 
que se violaron las reglas que norman el procedimiento, debe atender de oficio y de forma prioritaria 
ese aspecto, ya que no habría razón para considerar que en este medio de defensa deba pasarse por 
alto una circunstancia de esa naturaleza que pueda trascender en el resultado del fallo, ya que en el 
recurso de queja debe privilegiarse el estudio sobre las etapas del procedimiento, como sucede en el 
de revisión, dado que, de no hacerlo, ello podría obstaculizar el derecho de acceso efectivo a la justicia, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como sería, por 
ejemplo, cuando de la revisión del conteo del plazo concedido para efecto de recoger y acreditar que 
se entregaron los edictos para su publicación éste resultara incorrecto, en tanto que esa circunstancia 
eventualmente podría trascender en que se sobreseyera en el juicio fuera de la audiencia constitucional. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE ANUNCIA EN TIEMPO, NO ES VÁLIDO 
DESECHARLA POR NO EXHIBIR EL INTERROGATORIO Y SUS COPIAS, SINO QUE DEBE 
REQUERIRSE AL PROMOVENTE POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA TAL EFECTO, CON EL 
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APERCIBIMIENTO DE TENERLA POR NO OFRECIDA (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). 

 

El artículo 119, párrafos quinto y sexto, de la ley de la materia, entre otras cosas, establece que para el 
ofrecimiento de la prueba testimonial deben exhibirse original y copias de los interrogatorios para cada 
una de las partes, al tenor de los cuales deberán ser examinados los testigos, por lo que cuando falten 
total o parcialmente las copias, se requerirá al oferente para que las presente dentro del plazo de tres 
días; si no las exhibiere, se tendrá por no ofrecida la prueba, de igual manera y con el objeto de 
conservar la igualdad procesal entre las partes, deberá requerirse el original del interrogatorio cuando 
no se haya presentado, con el objeto de que éstas puedan tener conocimiento de éste y preparar 
repreguntas. Por consiguiente, cuando falten total o parcialmente tanto las copias como el interrogatorio 
para el desahogo de la prueba testimonial, no es correcto desecharla, sino que debe requerirse al 
oferente en los términos mencionados, con el apercibimiento correspondiente para tal efecto. 

 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. SI COMO CONSECUENCIA DE UNA EJECUTORIA DICTADA 
EN UN ASUNTO RELACIONADO SE DEJA SIN EFECTOS EL ACTO RECLAMADO, EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY DE LA MATERIA ORIGINARÍA TRANSGRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 

 

Al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción XXI del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, respecto de la resolución impugnada, la cual se dejó insubsistente en una ejecutoria resuelta 
en la misma sesión debido a una violación procesal en un asunto relacionado, procede sobreseer en el 
juicio constitucional, con fundamento en el artículo 63, fracción V, sin que sea necesario dar la vista 
correspondiente que establece el párrafo segundo del artículo 64 de la referida ley. Lo anterior, debido 
a que resulta ociosa e inútil la aplicación tanto del citado precepto legal, como de las jurisprudencias 
P./J. 51/2014 (10a.) y P./J. 5/2015 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 
2014, página 24 y Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 8, respectivamente, de títulos y subtítulos: 
"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON 
LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL 
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QUE SE ACTUALICEN SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN 
AMPARO DIRECTO." e "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LA OBLIGACIÓN DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO, DE DAR VISTA AL QUEJOSO CUANDO ADVIERTA DE OFICIO UNA CAUSAL NO 
ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES NI ANALIZADA POR EL INFERIOR, PARA QUE EN EL 
PLAZO DE 3 DÍAS MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, SURGE CUANDO EL 
ASUNTO SE DISCUTE EN SESIÓN."; ello es así, pues la resolución reclamada quedó insubsistente 
debido a la violación procesal en que incurrió la autoridad responsable, al fallarse en la misma sesión 
un asunto relacionado; por ende, en la especie no existe la mínima posibilidad de que se supere el 
obstáculo relativo a la causal de improcedencia prevista en el aludido artículo 61, fracción XXI, de ahí 
que el cumplimiento de la obligación contenida en el numeral 64, párrafo segundo, de la citada ley, sólo 
originaría la transgresión al derecho fundamental de justicia pronta y expedita establecido en el precepto 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se retrasaría la resolución del 
juicio de amparo y, por ende, resulta ocioso e inútil el cumplimiento de la obligación de mérito. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

 

 

PRECEDENTES SOBRE DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. LA DISTINCIÓN QUE DE ÉSTOS HACE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
CONLLEVA UNA MODIFICACIÓN DE SU INTERPRETACIÓN. 

 

La distinción de un precedente ("distinguishing", en la teoría del precedente), ya sea vinculante o 
persuasivo, es una técnica argumentativa que consiste en no aplicar la regla derivada de uno que en 
principio parece aplicable al asunto que se va a resolver, cuando el tribunal posterior identifica en el 
nuevo caso un elemento fáctico ausente en el precedente que hace inadecuada para el nuevo caso la 
solución jurídica adoptada anteriormente. En este sentido, los hechos que se identifican en el nuevo 
caso como elemento diferenciador deben ser relevantes para justificar un trato distinto, pues la distinción 
comporta necesariamente la creación de una regla aplicable exclusiva a esos hechos. Ahora bien, en el 
caso de los precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se establece el contenido 
de un derecho fundamental, la distinción implica necesariamente modificar los alcances dados a ese 
derecho en el precedente que está distinguiendo. De acuerdo con lo anterior, siempre que un tribunal 
colegiado de circuito distinga un precedente del alto tribunal donde se establece la interpretación de un 
derecho fundamental, que puede estar recogido en una tesis aislada, se estarán modificando los 
alcances establecidos para ese derecho en el contexto fáctico que se estimó relevante para la distinción. 

 

PRIMERA SALA 
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SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA VÍA EN EL AMPARO. SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ADVIERTE QUE EL RECURRENTE EQUIVOCÓ EL MEDIO DE DEFENSA PARA INCONFORMARSE 
CONTRA UNA RESOLUCIÓN DICTADA EN EL PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO DE UNA 
EJECUTORIA PROTECTORA Y DEL ESCRITO RESPECTIVO PUEDE DESENTRAÑARSE SU 
VERDADERA INTENCIÓN, EN ATENCIÓN A AQUEL PRINCIPIO, DEBE REGULARIZARSE EL 
TRÁMITE PARA ENCAUSARLO AL RECURSO PROCEDENTE. 

 

La jurisprudencia 1a./J. 119/2013 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO QUE CONOZCA DEL MISMO, DEBE SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA VÍA Y DE LOS ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL PROMOVENTE.", 
permite establecer que el artículo 213 de la Ley de Amparo, al contener un principio que orienta la labor 
de los órganos jurisdiccionales, tratándose del recurso de inconformidad y de los incidentes previstos 
en su título tercero, estos últimos, medios de defensa en el cumplimiento y ejecución de resoluciones 
protectoras, no debe someterse a una interpretación que se limite al recurso indicado, cuando con esta 
denominación se interponga expresamente por el recurrente (titular de derechos fundamentales), sino 
que, en aras de una tutela judicial efectiva, reconocida como derecho fundamental en los artículos 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, debe guardar correspondencia con los restantes preceptos de 
dicha ley, sobre todo, con los que establecen recursos distintos del de inconformidad (revisión, queja o 
reclamación); habida cuenta que la finalidad normativa de otorgar al órgano jurisdiccional la posibilidad 
de suplir la deficiencia de la vía, esto es, del medio de defensa que el promovente consideró pertinente 
contra actos u omisiones surgidas en el referido procedimiento de cumplimiento, obedece a la 
efectividad de las resoluciones protectoras, dado que su objeto es la restitución de los derechos 
humanos infringidos contra el quejoso, cuyo cumplimiento es de orden público e interés social. Bajo esa 
óptica, si el órgano jurisdiccional advierte que el recurrente equivocó el medio de defensa para 
inconformarse contra una resolución dictada en el procedimiento de cumplimiento de una ejecutoria 
protectora y del escrito respectivo puede desentrañarse su verdadera intención, en atención al principio 
de suplencia de la deficiencia de la vía, debe regularizarse el trámite para encausarlo al recurso 
procedente, tomando las medidas que estime necesarias para ello, puesto que la equivocación en la 
vía no puede considerarse un obstáculo que frustre la defensa del particular, en detrimento de una tutela 
judicial efectiva que le asiste como derecho fundamental. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA. QUEDA SIN MATERIA EL INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
QUE RESUELVE EL INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO 
EN QUE SE HAYA CONCEDIDO AL QUEJOSO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL O DEFINITIVA 
DEL ACTO RECLAMADO, AL REGIR LA NUEVA DECISIÓN QUE INVIERTE EL SENTIDO DE LA 
MEDIDA SUSPENSIONAL, DE UNA CONCESIÓN A UNA DENEGATORIA. 

 

De los artículos 206, 207 y 209 de la Ley de Amparo se colige que el incidente por exceso o defecto en 
el cumplimiento de la suspensión podrá instarse mientras no cause ejecutoria la sentencia que se emita 
en el juicio principal, así como la posibilidad de tramitarlo tratándose de aquellos asuntos en los que se 
haya concedido la medida en comento; que su finalidad fundamental radica en lograr el cumplimiento 
de la suspensión cuando respecto de éste hubieran ocurrido las faltas siguientes: 1) La autoridad 
responsable no haya cumplido con la providencia suspensional; 2) Lo haya hecho de manera excesiva 
o defectuosa; 3) Con notoria mala fe, o negligencia inexcusable, haya admitido fianza o contrafianza 
ilusoria o insuficiente; que al demostrarse cualquiera de estos supuestos, se dará oportunidad 
(veinticuatro horas) a la mencionada potestad para que: A) Cumpla con la medida cautelar; B) Rectifique 
los errores en que incurrió al acatarla; C) Subsane las deficiencias relativas a las garantías, apercibida 
que de no hacerlo será denunciada al Ministerio Público de la Federación. Esto es, el objetivo esencial 
de esta regulación no es el esclarecimiento respecto de la configuración o no de un delito que, en su 
caso, pudiera acaecer, sino lograr la observancia del instrumento utilizado por la potestad federal para 
conservar la materia del litigio, puesto que se estatuyó como consecuencia inmediata, no la 
consignación de la autoridad al Ministerio Público, sino la oportunidad de que ésta corrija su incorrecto 
actuar; si de conformidad con el artículo 103 de la invocada legislación, de resultar fundado el recurso 
de queja interpuesto con base en el numeral 97, fracción I, inciso g), de la propia ley, su secuela sería 
el requerimiento citado -misma derivación que existiría de sobrevenir fundado el incidente hecho valer 
en primer lugar-, ante la íntima relación de estas dos figuras jurídicas, cuando la caución de trato 
desaparece procesalmente por haber perdido su vigencia, virtud a que es sustituida por un posterior 
pronunciamiento en el que se revoca y niega aquélla, cesan sus efectos; por consiguiente, con ese 
cambio de situación de derecho, existe imposibilidad técnica para conminar a una autoridad a un "hacer" 
o "dejar de hacer" en cumplimiento de una instrucción primigenia inexistente, por lo que el recurso de 
queja interpuesto contra la determinación que resuelve el incidente por exceso o defecto en la ejecución 
del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o definitiva del acto 
reclamado queda sin materia, al regir la nueva decisión que invierte el sentido de la medida 
suspensional, de una concesión a una denegatoria. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
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INSPECCIÓN OCULAR RESPECTO A UNA PÁGINA DE INTERNET. SU DESECHAMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO ES ILEGAL CUANDO SE FUNDA EN QUE EL PERSONAL JUDICIAL 
REQUIERE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS ESPECIALES. 

La prueba de inspección ocular trata sobre el reconocimiento de hechos, lugares, circunstancias y cosas 
en la forma en que se encuentren al verificarse la diligencia, cuya finalidad es aclarar o fijar hechos 
relativos a la contienda que no requieran conocimientos técnicos especiales; es decir, su objeto atiende 
a lo que se puede percibir a través de los sentidos con verificación al momento. Ahora bien, si se 
considera que actualmente el uso de las computadoras es común en los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial de la Federación, pues para llevar a cabo las labores cotidianas que demanda, los 
equipos de cómputo, e inclusive el uso de internet, son herramientas fundamentales para cumplir con 
ello, se deduce que el servidor público cuenta con la presunción de tener los conocimientos y los medios 
necesarios para utilizarlos. Entonces, si se ofrece esa prueba respecto a una página de internet con el 
fin de que el personal judicial consulte y asiente su contenido, resulta ilegal desecharla cuando se funda 
en que se requieren conocimientos técnicos especiales, máxime que la institución cuenta con una 
dirección encargada de las tecnologías de la información que, entre otras funciones, da soporte técnico 
a los usuarios de los equipos tecnológicos con la finalidad de asesorarlos e instruirlos en cualquier 
momento. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

 

INCIDENTE DE VIOLACIÓN A LA SUSPENSIÓN POR EXCESO, DEFECTO O INCUMPLIMIENTO. 
EL ARTÍCULO 209 DE LA LEY DE AMPARO, NO TIENE COMO CONSECUENCIA DIRECTA E 
INMEDIATA FINCAR SANCIONES NI RESPONSABILIDADES A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES POR LA DESOBEDIENCIA COMETIDA, SINO REQUERIRLAS PARA QUE, EN 
UNA NUEVA OPORTUNIDAD, REPAREN, SUBSANEN O CUMPLAN CON LA MEDIDA 
SUSPENSIONAL, Y SÓLO EN CASO DE QUE NO LO HAGAN, DENUNCIARLAS ANTE EL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, PARA SU PERSECUCIÓN Y SANCIÓN CONDIGNAS. 

 

El artículo 209 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, 
en vigor al día siguiente, sin correlativo alguno con la abrogada, establece que si como resultado del 
incidente se demuestra que la autoridad responsable no ha cumplido con la suspensión, que lo ha hecho 
de manera excesiva o defectuosa, o que con notoria mala fe o negligencia inexcusable admitió fianza o 
contrafianza ilusoria o insuficiente, deberá ser requerida para que en el término de veinticuatro horas 
cumpla con la suspensión, rectifique los errores en que incurrió al cumplirla, o subsane las deficiencias 
relativas a las garantías, con el apercibimiento que de no hacerlo será denunciada ante el Ministerio 
Público de la Federación por el delito que, según el caso, establecen las fracciones III y IV del artículo 



 

 

 

 

 

Página 76 de 78 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Enero 

 16 

262 de la misma ley; de modo que determina y regula de forma diversa la denuncia de violación a la 
suspensión, dado que no tiene como consecuencia directa e inmediata fincar sanciones ni 
responsabilidades a las autoridades responsables por la desobediencia cometida por exceso, defecto, 
o incumplimiento de la suspensión, sino requerirlas para que, en una nueva oportunidad, reparen, 
subsanen o cumplan con la medida suspensional, y sólo en el caso de que no lo hagan, hacer efectivo 
el apercibimiento de denunciarlas ante el Ministerio Público Federal, para su persecución y sanción 
condignas. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
CUANDO SE SEÑALE UNA PLURALIDAD DE ACTOS RECLAMADOS, ENTRE LOS CUALES SE 
ENCUENTRE UNO QUE DEBA TENER EJECUCIÓN MATERIAL, QUE INCLUSO YA SE EJECUTÓ, 
ASÍ COMO OTROS QUE NO LA REQUIERAN, SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN 
CUYA JURISDICCIÓN SE PRESENTÓ LA DEMANDA. 

El artículo 37 de la Ley de Amparo establece tres reglas de competencia por territorio de los Jueces de 
Distrito para conocer del juicio en la materia, en razón del acto reclamado, a saber: a) si requiere 
ejecución material, será competente el Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en el lugar donde deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado; b) si puede tener ejecución en más 
de un Distrito o ha comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, será 
competente el Juez ante el que se presente la demanda; y, c) si no requiere ejecución material, será 
competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se haya presentado la demanda. Ahora bien, acorde 
con el contenido integral, armónico y coherente del precepto citado, aunado al principio de continencia 
de la causa, se colige que cuando en el amparo indirecto se señale una pluralidad de actos reclamados, 
entre los cuales se encuentre uno que deba tener ejecución material, que incluso ya se ejecutó, por 
ejemplo, la orden de bloqueo de una cuenta bancaria y su materialización, así como otros que no la 
requieran, en principio, serán competentes para conocer del asunto, en su integridad, tanto el Juez de 
Distrito que ejerza jurisdicción en el lugar donde se ejecutó el acto reclamado, como aquel en cuya 
jurisdicción se presentó la demanda, respecto de los actos reclamados que no requieren ejecución 
material. Sin embargo, ante la falta de regulación expresa para ese tipo de supuestos, en observancia 
del principio pro persona, contenido en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esa Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia, y al encontrarse involucrado 
en la especie el derecho humano de acceso a la justicia, consagrado en el diverso numeral 17 de la 
referida Carta Magna, se concluye que la competencia se surte en favor del Juez en cuya jurisdicción 
se presentó la demanda, porque de acuerdo con el sentido y alcance del derecho humano mencionado, 
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la circunstancia de que el quejoso haya presentado su escrito ante la autoridad de amparo con 
competencia en uno de los territorios relacionados con el asunto, permite presumir fundadamente que 
ese juzgador federal es el de más fácil acceso material para dicha justiciable, respecto del otro, dado 
que el promovente optó por acudir ante él y no con el otro. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

 

 

 

 

Mercantil 

 

Jurisprudencias  

 

INCOMPETENCIA POR INHIBITORIA EN MATERIA MERCANTIL, ENTRE UN JUEZ DEL FUERO 
LOCAL Y UNO DEL FEDERAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA DEBE CONTABILIZARSE 
CONFORME A LA LEY QUE RIGE LA ACTUACIÓN DEL QUE SE ESTIMA COMPETENTE. 

 

De acuerdo con los numerales 1114 y 1116 del Código de Comercio, la inhibitoria debe promoverse 
dentro del término concedido para contestar la demanda y, conforme al artículo 1076, primer párrafo, 
de la propia codificación, en ningún término deben contarse los días en que no puedan tener lugar 
actuaciones judiciales; de ahí que para promover la incompetencia por inhibitoria, deben descontarse 
todos los considerados inhábiles. Ahora bien, cuando el juzgador que conoce del juicio corresponde al 
fuero local y aquel ante el que se plantea la inhibitoria es del federal, la actuación de uno y otro se rige 
por leyes distintas y, en especial, lo relativo a los días inhábiles, pues el primero goza de periodos 
vacacionales y el otro no. En ese supuesto, el plazo para promover la inhibitoria, que es el mismo para 
contestar la demanda, debe computarse de acuerdo con los días hábiles e inhábiles establecidos por 
las normas que regulan la actuación del tribunal ante el que se presenta y que, por ende, se estima 
competente. Lo anterior tiene como base los derechos de legalidad y seguridad jurídica reconocidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los que derivan 
diversos principios como el relativo a que las autoridades sólo pueden hacer aquello que expresamente 
les permita la ley, esto es, únicamente pueden actuar conforme a las normas que las rigen. Entonces, 
los días inhábiles por vacaciones u otra circunstancia, previstos por normas que rijan la actuación de un 
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juzgado local no pueden serle aplicables a un Juez federal. De no considerarse así, se iría en detrimento 
de los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, a través de una mezcla de atribuciones 
o facultades que la ley que rige a cada órgano regula en forma disímil, sin que este criterio restrinja el 
derecho de audiencia o defensa adecuada, porque la forma de contabilizar el plazo para promover la 
inhibitoria no hace que el que se tiene tanto para ello como para contestar la demanda se disminuya, 
pues tal lapso debe respetarse sólo que contándose con base en los días hábiles e inhábiles en los que 
puede actuar el Juez ante el que se promueve la inhibitoria. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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